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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
lU augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por mi 

Consejo de Ministros,
Tengo en nombrar Consejero de Estado al 

Teniente General D. José Ruiz de Apodaca, 
comprendido en el párrafo tercero del art. 6.° 
de la ley orgánica del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Guerra y Marina del 
expresado Consejo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M i n is t r o s ,

RAMOD MARÍA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión que del- car
go de Oficial mayor de la Sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado me ha presenta
do D. Manuel Febrer de la Torre, quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada 
en el mal estado de su salud, me ha presenta
do D. Alejandro Sliee y Saavedra del cargo 
de Secretario Ordenador general de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros; que
dando satisfecha del celo , inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Vengo en nombrar Secretario Ordenador 
general de Pagos de la Presidencia del Conse
jo de Ministros á D. Estéban González Apou- 
sa, Oficial mayor de la misma dependencia.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l Pr e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMON MARÍA NARVAEZ.

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros sobre la conveniencia de hacer algunas 
alteraciones en la planta de la Secretaría de la 
Presidencia del Consejo, sin introducir ningún 
aumento en el presupuesto de la misma, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A r t í c u l o  1 .° Se suprime la plaza de Oficial 

Mayor de la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Art. 2.° El Oficial primero de la expresa
ba Secretaría disfrutará el sueldo anual de 
*6.000 rŝ ., y el Oficial segundo el de 24.000.

Art. 3. Se crea una plaza de Oficial terce
to de la mencionada dependencia con el suel
do anual de 20.000 rs.

Art. 4.® El Oficial Interventor de la Orde
nación general de Pagos de la Presidencia dis
frutará el sueldo de 30.000 rs. anuales.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m ano , 
l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in i s t r o s ,

Ra m ó n  m a r í a  n a r v a e z .

Vengo en nombrar Oficial Interventor de 
a Ordenación general de Pagos de la Presiden

ta  del Consejo de Ministros, con el sueldo 
p ' lnad° Por decreto de esta fecha, á Don 
cargo Tu eactualmente desempeña dicho

n , JJa(io en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ocíenlos sesenta y cinco.

£  E stá rubricado  d e  la  R ea l  m an o .
1 R e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s ,

KAmON MARÍA NARVAEZ.

V e n g o  e n  nombrar Oficial primero de la 
Secretaría de la Presidencia del Consejo de Mi

to «i08, COn e* sue*d° asignado por Real decre- 
]Croe esla fecha, á D. Francisco Sánchez Mo-

o p í^ d° en Palacio d cinco de Febrero de mil 
uocientos sesenta y cinco.

l  í  ® stA  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal  m an o .
Re s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

*lAWIOW MARÍA NARVAEZ.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para la vacante de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina que resulta por 
haber sido nombrado Consejero de Estado el 
Teniente General D. José Ruiz de Apodaca,

Vengo en nombrar al de la misma clase 
D. Rafaél Legobien y Autrán.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  mano .

El M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOVA.

REAL ÓRDEN.

E nterada la R eina  (Q. D. G .) de lo expuesto por 
V. E. en 47 de E n e r^ í l t im o  al inform ar acerca de 
un  oficio del Director general de Infantería, relativo 
al com portam iento de la fuerza del regim iento de d i
cha arm a, Guadalajara, núm . 20, destacada en Bil
bao , en el incendio de tres caSas inm ediatas á la 
estación del ferro-carril, ocurrido la noche del 5 de 
Diciem bre anterior, manifestando que tan  luego como 
se tuvo conocimiento del fuego se trasladaron á aquel 
punto las dos compañías de infantería que com po
nían dicho destacam ento, así como los individuos de 
Guardia civil y Carabineros, cuya fuerza se ocupó en 
p arte  en el servicio d é la s  bombas m iéntras los de
más salvaban cási todo el m u°blaje y efectos de otra 
casa contigua ya incendiada por el tejado, y un  depó
sito de vino y aguardiente que allí había para el con
sumo de la población, rivalizando todos en activ idad 
para dom inar el fuego; se ha servido resolver S. M. 
manifieste á Y. E., para que llegue á conocimiento 
de la fuerza mencionada, se ha enterado con especial 
satisfacción del servicio prestado por la guarnición 
de Bilbao en el incendio de que se trata, concediendo 
al mismo tiempo la cruz sencilla de María Isabel Lui
sa, para que Y . E. los consulta, al cabo segundo del 
citado regimiento Gabriel Martínez y soldado del 
mismo José Canda, por haber salvado el primero un  
niño de pecho en su cu n a , y el segundo otro niño 
pequeño que se hallaba dormido, ámbos en uno de 
los pisos superiores de la casa contigua referida, don
de el calor principiaba á hacerse sen tir de un  modo 
alarm ante: finalmente, es la Real voluntad se publi
que esta disposición en la G a c e t a  oficial á fin d e q u e  
llegue á noticia y sirva de estímulo á todos los ind i
viduos del ejército.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y dem ás efectos, ín terin  se expiden los diplom as 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
Madrid 4.* de Febrero de 4 865.

CÓRDOVA.
Sr. Capitán general de las provincias Vascongadas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAI. DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, oido el de 
Estado y con arreglo á la autorización conce
dida a) Gobierno por el art. 10 de la ley de 
28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. Cirilo Alva- 

rez, D. Enrique Saavedra y Cueto, Marqués 
de Auñon ; D. Fernando Alvarez , D. Joaquín 
de Palma y Vinuesa; D. Manuel Pomar, Conde 
de Pomar, D. Amalio Ayllon y Usero, D. Eleu- 
terio González de la Mota, D. Eufrasio Jiménez 
Cuadros, Marqués de la Merced; D. Jáime Gi- 
rona, D. Luis Villanueva, D. Ramón de Cam- 
poamor y D. Ricardo Chacón , en su nombre 
y en el de los demás accionistas, la formación 
de una Sociedad anónima que se denominará 
Compañía internacional de Crédito, con arreglo 
á la ley de 28 de Enero de 1856 y á las que 
rijan en lo sucesivo sobre Sociedades de cré
dito.

Art. 2.° La duración de la Sociedad se fija 
en 99 años, á contar desde su constitución de
finitiva.

Art. 3.® La Compañía tendrá su domicilio 
en Madrid, y podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto del reino y sus do
minios, y próvia autorización del Gobierno en 
el extranjero.

Art. .4.° El capital de la Compañía será 
de 200.001.600 reales vellón, equivalentes 
á 52.632.000 francos y á 2.105.280 libras es
terlinas, y representado por 105.264 acciones 
de á 1.900 rs. cada una, equivalentes á 500 
francos y á 20 libras esterlinas.

Las acciones expresadas se emitirán en dos 
séries de igual número, constando la primera 
de 52.632 con el desembolso del 25 por 100 
de su valor nominal, haciéndose efectivo den
tro del plazo señalado en el art. 6.° de la ley 
de 28 dé Enero de 1856.

Art. 5.° La Compañía internacional de Cré
dito será regida y administrada por un Consejo 
de Administración, compuestode 15 miembros 
nombrados por la Junta general de accionistas. 
Este Consejo se renovará anualmente por ter

ceras partes, cesando los Consejeros más anti
guos. El primer Consejo de Administración 
ejercerá sus funciones durante cinco años, em
pezando la renovación al sexto y sétimo por 
sorteo ante la Junta general.

Art. 6.° La Sociedad arreglará todas sus 
operaciones á la ley de 28 de Enero de 1856, 
y á lo que resulte de los. estatutos y reglamen
to que fueren por Mí aprobados.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

MANUEL GARCÍA BARZANALLANA.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la M onarquía espoñola, R e in a  de las É spa- 
ñas. Á1 Gobernador Superior civil. Presidente del Con
sejo de Administración de la isla de C uba, y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca 
su observancia y cum plimiento , sabed: que he v e 
nido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que en grado de apelación pende an 
te el Consejo de Estado, entre partes , de la una el 
Doctor D. Fernando Vida, en nom bre ae  D. Domingo 
Julián Sánchez, vecino de la villa de Cienfuegos, isla 
de C uba, apelan te, y de la otra el Licenciado D. José 
de Gal vez Cañero, en representación deD . Domingo 
Sarriá y D. Antonio González Abreu; sobre recompo
sición de una servidum bre.

Visto i
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta:
Que en 24 de Enero de 4859 acudió D. Diego 

Julián Sánchez al Teniente Gobernador de Cienfüd^ 
gos manifestando que, según tenia en tendido; por 
consecuencia de sus anteriores reclamaciones se ha
bían dado las órdenes oportunas para que sin p é rd i
da de tiempo procediesen D. Domingo Sarriá y Don 
Antonio González A breu á las reparaciones que n e 
cesitaba el camino que conducía de Camarones al p ar
tido de Arimas, ó sea la servidum bre que atravesaba 
por entre dos fincas de la propiedad de aquellos 
hácia el paso Real de Lagunillas; y que conti
nuando las cosas en el mismo estado , con grave 
perjuicio del exponen te , por no poder dar sa
lida á los frutos de tres ingenios á causa de la 
imposibilidad del trasporte , suplicaba que se li
brase orden al Juez pedáneo de Arimas para p re 
venir á los citados Sarriá y A breu que en el acto 
diesen principio á !a indicada reparación del cam i
no, inspeccionándose la obra para que se hiciese co
mo correspondía, y advirtiéndoles que si no lo ve
rificaban procederia desde luego ó ejecutarlo á cos
ta de los mismos el referido pedáneo :

Que pedido informe al Capitán de Camanayaguas 
acerca del camino de que se t r a ta , oyendo á Sarriá 
y á A b re u , y teniendo el mismo Capitán presentes 
los artículos 68, 70 y 77 de las ordenanzas rurales, 
citados por Sánchez en su expresada solicitud, m a
nifestó al evacuarlo que Sarriá le habia contestado 
que en 20 años que estaba en posesión del ingenio 
llamado Rosario jam ás habia sido requerido para la 
reparación del camino, por ser exclusivam ente del 
cargo de Sánchez, y no de otro vecino:

Que la serv idum bre que conducía de Camarones 
á Arimas á buscar el camino trasversal de Cienfue
gos á Camanayaguas se hallaba en buen estado en la 
parte  que tocaba á Sarriá y á A breu, quienes se n e 
gaban á la reparación pretendida; y por último, que 
por el camino de que se trata solo transitaba Sánchez 
para dar salida á sus frutos, y habia sido siem pre re 
parado el camino por el mismo Sánchez:

Que habiendo maridado que D. Vicente de la 
Iglesia reconociese el camino como constructor que 
fué de las carreteras de Manaca y  Caunao, y que in 
formase acerca del estado de aquel, manifestó haber 
examinado el referido punto desde el camino trasver
sal de Cienfuegos á Camanayaguas hasta la serv idum 
bre que solamente conducía al ingenio de Sánchez, 
la que estaba in transitable para carruajes y hasta con 
algún peligro para caballos, extendiéndose en por
menores respecto á su estado y al tiempo y núm ero 
de hom bres que era necesario em plear para la r e -  
composicio.n indispensable:

Que al expediente se unió un  croquis, en el que 
se observa que la parte de camino intransitable, y á 
que se refiere la cuestión , era la que se encontraba 
entre los puntos marcados con las letras A. B.:

Que el referido Sánchez reprodujo su anterior 
pretensión, y en su v irtud  el Teniente Gobernador de 
Cienfuegos dictó providencia declarando que Sánchez 
estaba en su derecho al exigir la indicada recomposi
ción, y que los colindantes citados Sarriá y A breu 
estaban á su vez en el deber de cum plir el artículo 
70 de las ordenanzas rurales vigentes; y m andando 
que se procediese con brevedad á la recomposición, 
quedando Sánchez sujeto á las penas que se prefija
ban en las ordenanzas por las infracciones á que die
ra lugar en el uso que hiciese de la expresada serv i
dum bre:

Que con tal motivo D. Domingo S arriá y D. A n
tonio González Abreu- acudieron al mismo Teniente 
Gobernador manifestando que la cuestión suscitada 
era sobre si Sánchez tenia ó no derecho para que se 
le com pusiera el cam ino, ó sea la serv idum bre que 
los exponentes le consintieron generosam ente, y que 
para resolver la cuestión se debía ver si la indicada 
serv idum bre, llam ada así por Sánchez, era pública 
ó p r iv a d a : que no era pública porque ni se formó 
expediente para constitu irla , ni se hallaba com pren
dida en el art. 78 de las ordenanzas ru ra les , siendo 
además notorio que hacia más de 20 años que, adqui
rido ñor Sarriá el ingenio Rosario , jam ás habia re
parado la referida servidum bre privada ó particular 
de Sánchez, cuya composición tocaba exclusivam en
te á este por ser el único de los vecinos que la usaba 
para el mejor em barque de sus frutos: que las o rde
nanzas rurales hablaban de las servidum bres reco
nocidas por públicas y no «derogaban las reglas que 
el bando gubernativo tenia fijadas, pues el art. 221 
del bando decía que se entenderían derogadas las 
disposiciones que no estuviesen conformes con las 
indicadas ordenanzas; y como el art. 4 87 del mismo 
bando , no solo no era contrario á las ordenanzas, 
sino que estaba conforme con ellas, era evidente que

aqúel debía regir’; que el citado bando decia que si 
el núm ero de vecinos que se aprovechan de las ser
v idum bres fuese m enor de 10, se harían  las rep a ra
ciones á costa solamente de aquellos que las aprove
chan ; y que siendo Sánchez el único que utilizaba la 
servidum bre privada, á este tocaba exclusivam ente 
su rep a ra c ió n ; por todo lo qüe apelaran de la citada 
providencia del Teniente Gobernador para ante ei 
Gobierno superior de la is la :

Que elevado el expediente al Gobernador supe
rior civil, y am pliado doii los iúfórmes del pedáneo 
y de los vecinos más antiguos del pafiido, y tam bién 
con el del Teniente Gobernador de Cienfuegos, el 
mismo Gobernador superior civil dictó en su vista 
resolución en 49 de Mayo de 1859, por la que decla
ró que D. Domingo Sarriá y D. Antonio González 
Abreu estaban exentos de la obligación que les exi
gía D. Diego Julián Sánchez de com poner la ex p re
sada servidum bre:

Que notificada esta resolución á Sánchez, p resen
tó recurso Contencioso ante el Real Acuerdo :

Vista la dem anda interpuesta por el Licenciado 
D. N icolásSterling, á nom bre deD . Diego Julián Sán
chez, con la pretensión de que se revocase la citada 
resolución del Gobernador superior civil de la isla 
de Cuba de 4 9 de Mayo de 4859:

Visto ’el escrito de contestación presentado ante 
el mismo Real Acuerdo por el Dn D. Ramón de A ri
m as, en representación de D. Domingo Sarriá y Don 
Antonio González A breu , solicitando la confirmación 
de la expresada providencia del Gobernador su p e
rior civil:

Visto el escrito presentado por el Teniente Fiscal de 
la Audiencia de la H abana, á nom bre de la Adm inis
tración, ante el Consejo adm inistrativo de aquella pro
vincia, creado por Real decreto de 4 de Julio de 4 864, 
en que se sometió el conocimiento de esta clase de 
asuntos al mismo Consejo, pretendiendo que se des
estimase la dem anda propuesta por Sánchez y se 
Confirmase la providencia qüe dio lugar á este pleito: 

Vista la sentenciá pronunciada por él expresado 
Consejo de A dm inistración en 45 de Setiem bre de 
4 862¿ por la que declaró que la via cuya composi
ción y entretenim iento habia reclam ado D. Diego Ju 
lián Sánchez á los citados Sarriá y A breu no era de 
las com prendidas en los artículos 68 y 70 de' las or
denanzas rurales, por ser del uso exclusivo de Sán
chez , de cuyo cargo debia ser su conservación, así 
como lo era su aprovecham iento; sin perjuicio de que 
si se consideraba con derecho para obtener por otros 
motivos las prestaciones á que aspiraba, ocurriese á 
deducirlo ante los Tribunales com petentes cuando 
estimase convenirle, así como podrían verificarlo Sar
riá y Abreu por los perjuicios que decian haberles 
inferido Sánchez, y revocando la providencia recla
mada en cuanto fuese contraria :

Visto el recurso de apelación y nu lidad  in te r
puesto contra esta sentencia por D. Diego Julián Sán
chez ante eí Consejo de Estado, cuyo recurso le fué 
adm itido prév ia citación y em plazam iento de las 
partes:

Visto el escrito presentado ante este Consejo por 
el Doctor D. Fernando Vida, á nom bre del citado 
Sánchez, mejorando el recurso de apelación y n u li
dad, y solicitando que se revoque y anule el fallo ape
lado, declarando que D. Domingo Sarriá y D. A nto
nio González A breu están obligados á la reparación 
de la servidum bre que dió origen al pleito:

Visto otro escrito que en nom bre de los ex p re
sados S arriá  y González A breu presentó el Licen
ciado D. José Galvez Cañero, con la pretensión de 
que se confirme en todos sus extrem os el falto ape
lado, declarando no haber lugar á los recursos in te r
puestos contra el m ism o , y condenando ai Sánchez 
al pago de todos los gastos, daños y perjuicios origi
nados á su principal por su te m erid a d :

Considerando que resulta com pletam ente p ro 
bado por las declaraciones de los testigos exam inados, 
por los informes de las Autoridades locales y por el 
asentimiento y aun explícita confesión del dem an
dante en todos sus escritos y alegaciones, sin que 
nada haya opuesto ni intentado probar en contrario, 
que solo él y sus dependientes han  usado por espacio 
de años y usan hoy el camino cuya recomposición ha 
dado arígen á este p le ito :

Considerando, por tanto, que tratándose de los de
rechos particulares de D. Diego Julián  Sánchez, que 
en nada afectan al interés público ni á los colectivos 
que la A dm inistración está encargada de defender, la 
decisión de las pretensiones del dicho Sánchez cae 
fuera de la competencia de la A dm inistración;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda , D. Antonio 
Caballero, D. Antonio Escudero , D. A ntero deE char- 
r i ,  el Marqués de San G il, D. José de Sierra y Cár
denas, D. Pedro S a b a u , D. Juan Antoine y Zayas y 
D. Ferm ín Ezpeleta y Enrile,

Vengo en dejar sin efecto la resolución guberna
tiv a , pudiendo las partes usar donde corresponda 
del derecho que les asista. En lo que la sentencia 
apelada sea conforme con esta reso luc ión , se confir
m a , y en lo que no, se revoca.

Dado en Palacio á trece de Diciem bre de mil ocho
cientos sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real 
m an o .= E l Presidente del Consejo de M inistros, Ra
món María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique-en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que cer
tifico.

Madrid 24 de Diciembre de 4864 .=P edro  de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Enero de 4 865, 
en los autos que ante Nos penden en virtud d e lrecu rso  
de nulidad interpuesto por Doña Juana Perez de Vargas 
contra la sentencia de revista que en 9 de Julio de 1863 
pronunció la Sala segunda de la Audiencia de Canarias, 
en el pleito seguido entre la misma, D. Antonio Medina, 
D. Juan Melian y Caballero y otros, sobre mejor derecho 
á la mitad de los bienes de un patronato laical:

Resultando que conforme á lo dispuesto por Doña 
Luisa Trujillo en el poder para testar que otorgó en 9 de 
Julio de 1742, se fundaron con los bienes libres de la 
misma cinco capellanías ó patronatos de legos para sus pa
rientes más pobres; y  que por sentencia ejecutoria de 27 
de Enero de 4843 se adjudicó la quinta á D. Salvador 
Ponce:

Resultando que ocurrido el fallecim iento do este en el 
año de <894, después de haber dispuesto en vida de par
te de los bienes del citado patronato, pasó el resto de la 
mitad á los herederos del mismo, habiendo tomado pose
sión de la otra mitad su h erm an o D. Antonio, que la ven 
dió luego á D. Juan Melian y Caballero: _

Resultando que en 18 de Setiem bre de 4855 Dona Ma
ría Guerra entabló demanda en el Juzgado de primera 
instancia de las Palmas de Canarias pidiendo que se decla
rase que la pertenecía la mitad de los bienes del referido  
patronato por ser parienta de Doña Luisa Trujillo y  la m as 
pobre de todas, y  que se condenara á D. Juan Melian y 
Caballero como tenedor de ella á la restitución de la m is
ma, y  á D. Luis Ponce pdf sí y com o apoderado de su  
hermano D. Antonio á la entrega de lo3 frutos y rentas 
producidos y debidos producir desde que el D. Antonio  
detentaba m aliciosam ente dicha mitad de bienes:

Resultando que conferido tralado á los dem andados, 
com pareció únicam ente D. Juan Melian y  Caballero, et 
cual solicitó que se le  absolviese de la reclam ación con 
traria, con las costas á Doña María, en virtud de las razo
nes que expuso: _ T

Resultando que habiendo salido á los autos Dona Juana 
Perez de Vargas para que se declarase que la correspondía  
la mitad de dichos bienes por ser parienta más pobre de la  
fundadora, se siguió la instancia por todos sus tram ites, 
incluso el de prueba; y  en  6 de Agosto de 4 859 se  dictó  
sentencia declarando que la mitad del patronato o cap e
llanía en cuestión tocaba á la Doña Juana, y  condenando  
á Melian á que se la entregase con los frutos percibidos des
de la litis-contestacion, y  á D. Antonio Ponce á devolver  
los que percibió durante el tiempo de su detentación: 

Resultando que admitida la apelación que Melian in 
terpuso, y  á la que se adhirieron D. Domingo Santana y  
D. Domingo Lezcano, que se mostraron parte después de 
la sentencia, se sustanció la alzada en la Sala primera da 
la Audiencia de Canarias, Ja cual en 30 de Agosto de 48bU 
confirmó con las costas el fallo del Juez:

Resultando que pasados tos autos á la Sala segunda en  
virtud de la súplica de Lezcano y  Santana, se siguió ante  
la misma la tercera instancia entre los referidos sujetos y  
otros varios que salieron al pleito, habiéndose recibido a 
prueba, y practicado los litigantes las que creyeron con
venientes y aparecen de autos, para acreditar su paren
tesco con la fundadora y  su mayor pobreza:

Resultando qüe dicha Sala segunda, apreciando según  
crevó justo las indicadas pruebas, y estim ando que según  
ellas D.«Antonio Medina era el pariente más próxim o y  
más pobre, dictó sentencia de revista en 9 de Julio do 
4 863, por la qüe suplió y  enm endó la de vista, declaran
do que la mitad de los bienes del patronato pertenece al 
D. Antonio con los frutos y  rentas producidos y-deb id os  
producir desde la litis-contestacion y  condenando a Don 
Juan Melian ó que restituya dicha porción de bienes con  
los indicados frutos, y á D. Antonio Ponce los correspon
dientes al tiempo que él los detentó:

Y resultando que contra este fallo interpuso recurso  
de nulidad Doña Juana Perez de Vargas, diciendo que in
fringía ía ley de la fundación, por no haber declarado que  
la pertenecía la mitad del patronato, (á pesar de ser ella  
más pobre que el D. Antonio: que la Audiencia admitió  
el r ecu rso ; y que á las resultas del mismo prestó la D o
ña Juana la oportuna ca u c ió n , por defenderse gratuita
mente :

Vistos: siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de Urra: 
Considerando que es cu estim  de puro hecho la d ec i

dida por la sentencia , cuya nulidad se pide; y que res
pecto á ella ha apreciado la Sala en uso de sus faculta
des la prueba adu cid a , sin que contra esa apreciación se  
haya alegado infracción alguna de ley ó doctrina adm iti
da por la jurisprudencia de los Tribunales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de nulidad interpuesto por Doña 
Juina Perez de Vargas, á quien condenam os en las co s
tas, y á la pérdida de los 10.000 rs., de que tiene prestada 
caución, y  que pagará cuando mejore de fortuna, d istr i
buyéndose entonces en la forma que previene el Real 
decreto de 4 de Noviem bre de 1838.

Así por esta nuestra sen ten cia , que se publicará en la 
G ac e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das j lo pronu nciam os, mandamos y firmamos = R a m o n  
López Vázquez. Sebastian González Nandin. =  Ramón 
María de ArrioÍa.=*Miguel de Nájera Mencos.=* Juan Ma
ría Biec.*=*Felipe de U rbina.^A nselm o de Urra.

Publicación.=L eida y publicada fué la anterior se n 
tencia por el lim o. Sr. D. Anselmo de U rra , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y  de Indias el dia de  
•hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara.

Madrid 4.*de Febrero de 4865, ^ G reg o r io  Camilo 
García.

J u n t a  d e  C la s e s  p a s i v a s .

MES DE DICIEMBRE DE 1 864.

En cum plim iento de lo  dispuesto en la primera parte 
del artículo 9.* del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y  
Real orden de 29 de Febrero de 4856, se publican las de
claraciones de derechos pasivos acordados por esta Junta 
en todo el mes de Diciem bre próximo pasado.

HACIENDA.

D. Vicente Rodríguez Valdés, Oficial primero In ter
ventor cesante de la Adm inistración de Propiedades y  
Derechos del Estado de la provincia de C áceres: se le re
conocen 20 años , 7 meses y 4 dias de servicios: se le de
clara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Laureano González y  P u lid o , Visitador de los de
rechos de Consumos de la provincia de O rense, cesante: 
se le reconocen 4 9 años, 4 m eses y  9 dias de servicios, se  
le declara el haber anual de 4.500 r s .: sueldo regulador 
6 .000 .

D. Bernardo Torres del R iego , Oficial segundo de la  
Comisión de Estadística de la provincia de Zam ora, c e -  , 
santo por reforma: se le reconocen 29 años y  20 dias de  
servicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s .: suel
do regulador 8.000.

D. Pablo Escam ez, Fiel de los derechos de Consumos 
de G ranada, cesa n te : se le reconocen 24 años, 3 m eses y  
4 0 dias de servicios. Sin derecho por carecer de re 
gulador.

D. Anacleto Fernandez de Banciella, Oficial segundo  
cesante de la Sección provincial de Estadística de León. 
Se le rehabilita en el haber de 4.000 rs.

D. Juan de Larrínaga, Guarda-almacén del Depósito 
com ercial de Bilbao , cesante : se le reconocen 32 años y  
18 dias de servicios: se le declara el haber anual de
5.000 r s .: sueldo regulador 40.000.

D. Francisco de Paula Jiménez y  Varó , G uarda-alm a
cén cesante de Salinas: se le reconocen 27 años, un m es 
y 19 dias de servicios: se le  declara el hab er anual de
6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Pedro Baquero, Oficial primero de la Tesorería de 
Hacienda pública de A vila , cesante: se le reconocen  20 
a ñ o s , 4 meses y  4 6 dias de serv ic io s: se le declara  el ha
ber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. José María Gómez, Fiel primero de cargadas de las 
Salinas de Torrevieja, cesante: se le reconocen 27 años 
y  7 dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 
r ea les: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Benedicto, Interventor de los derechos de 
Consumos de Alicante , cesante. Se lo mejora su  c lasifi
cación : se le reconocen 26 años, 3 m eses y  22 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.000 rs.: su e l
do regulador 6.000.

D. Fernando Pascual, Vista segundo de la Aduana de 
Cádiz, cesante: se le reconocen 35 años, 2 mes y  25 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 7.0QQ rs.: 
sueldo regulador 4 4,000,



D. Fernando Baones y Rodríguez, Fiel de Consumos 
de Cádiz, cesante: se le reconocen 24 años, 10 meses y 25 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Juan Antonio Crós, in te rven tor de la A dm inistra
ción _de sal d é la  M inglanilla, jubilado: se le reconocen 
39 años, 10 meses y 13 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 8.000 r s . ; sueldo regulador 4 0.000.

D. José T errv , Adm inistrador principal de Hacienda 
publica d é la  provincia de Barcelona, jubilado: se le reco
nocen 38 anos, 11 meses y 25 dias de servicios: se le de
clara 'el haber anual de 24.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

D. Yicente Benedicto, Oficial quinto segundo de la- 
Adm inistración de Hacienda pública de Logroño, cesante: 
se le reconocen 31 años, 7 meses v 4 9 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Manuel Cebollino y Aguilaz, Inspector general de 
Contribuciones é im puestos, cesante: se le reconocen 12 
anos, 8 meses y 12 dias de servicios: se le declara el h a 
b er anual de 7.500 rs.: sueldo regulador 30.000.

U. Ignacio Pavno, Jefe de Negociado de tercera clase 
de Hacienda pública, cesante: se le reconocen 30 años, i  
meses y 18 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 8.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Andrés Sánchez Martin, Oficial prim ero In te rv en 
tor de la Adm inistración de Hacienda pública de la p ro 
vincia de S an tander, cesante: se le reconocen 18 años, 
11 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. José Julianis, Oficial tercero 'de la Adm inistración 
de Hacienda pública de h  provincia de Guadalajara, ce
sante: se le reconocen 35 años, 6 meses y 2 dias de s e r 
vicios: se le declara el haber anual de 5.090 rs.: sueldo regulador 10.000.

D. Sebastian González, Oficial prim ero de la Contadu
ría de Hacienda pública de la provincia de Gerona, ce
sante: se le reconocen 19 años, 5 meses y 16 dias d e se r
vicios: se le declara el haber anual de 1.500 r s . : sueldo 
regulador 6.000. '

D. José Prados y Luna, Oficial segundo de la Sección 
adm inistrativa de la Superintendencia de las minas de 
Almadén: se le reconocen 28 años, 10 meses y 7 dias de 
servicios- se le declara el haber anual de 4.000 rs.: sueldo regulador 8.000.

D. Basilio Agustín é Irib erry , Oficial de la clase de 
prim eros de Hacienda pública en la Dirección general de 
Propiedades y  Derechos del Estado, cesante: se le reco 
nocen 30 años, 7 meses y 6 dias de servicios: se le decla
ra el haber anual de 7.000 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Francisco de Sales y Ordoñez, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Estado de Patencia, cesante: 
se le reconocen 19 años, 5 meses y 15 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo regu 
lador 16.000.

D. Gregorio Garrido, Oficial de la clase de prim eros 
de Hacienda pública en el Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda, jubilado: se le reco
nocen 40 años, 2 meses y 17 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 11.200 rs. : sueldo regulador 14.000.

D. Saturn ino Palacios y H urtado, Oficial prim ero I n 
terventor que ha sido de la Adm inistración de Hacienda 
pública de la provincia de Zaragoza y Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, cesante: se le reconocen 15 años y 8 dias de s e r
vicios: se le declara el haber anual de 4.000 r s . : sueldo 
regulador 16.000.

D. José Schneidre y  Reyes, Tenedor de libros de la Di
rección general de Loterías, cesante. Se mejora su clasi
ficación: se le reconocen 25 años, 4 meses y un dia de s e r 
vicios: se le declara el haber anual de 15.000 rs.: sueldo 
regulador 30.000.

D. Francisco de Paula Navarro, A dm inistrador cesan
te de Rentas Estancadas del partido de Sigüenza: se le r e 
conocen 18 años, 4 meses y u n  dia de servicios. Sin dere
cho á mejora de clasificación.

D. Carlos de la Torre y Vargas, Oficial prim ero en co
m isión de la Sección de Estadística de esta provincia, c e 
sante por reforma: se le reconocen 23 años, 2 meses y  14 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 6.000 rs.: 
sueldo regulador 12.000.

D. Isaac Ovejero Perez, Oficial segundo de la Sección 
de Estadística de la provincia de Palencia, cesante. Se 
m ejora su clasificación: se le reconocen 22 años, ¿i meses 
y  18 dias de servicios: se le declara el haber anual de
6.000 rs.: sueldo regulador 12.000.

GRACIA Y JUSTICIA.
D. José Bufete Martin de Rivera, Prom otor fiscal ju b i

lado de Granada, Se mejora su clasificación : se le reco
nocen 37 años, 2 meses y  17 dias de serv ic io s: se le d e 
clara el haber anual de 11.200 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Juan Vidal y F raga, Juez de prim era instancia de 
entrada, cesante: se le coconocen 16 años, 9 meses y 15 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 

reales: sueldo regulador 12.000.

GUERRA Y MARINA.
D. Diego de A rsú, Oficial tercero prim ero del Minis

terio de la Guerra, ju b ila d o : se le reconocen 41 a ñ o s , 5 
meses y 15 dias deservicios: se le declara el haber anual 
de 25.600 rs.: sueldo regulador 32.000.

GOBERNA CION.
D. Juan López Bustamante, Secretario cesante del Go

bierno de la provincia de Zaragoza : se le reconocen 14 
años, 4 meses y 9 dias de servicios. Sin derecho.

D. Vicente Garza y Alvarez, Comandante cesante del 
presidio de Granada: se le reconocen 29 años, y 26 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 4 6.000.

Ilímo. Sr. D. José María M athé, Director general de 
Telégrafos, ju b ilad o : se le reconocen 51 años, un mes y 
19 dias deservicios: se le declara el haber anual de 40.000 
reales: sueldo regulador 50.000.

D. José María Lahite , Oficial prim ero de la Adm inis
tración de Correos de Málaga, cesante: se le reconocen 26 
anos y 13 días de servicios: se le declara el haber anual 
de 5.000 rs.: sueldo regulador 4 0.000.

D. Estanislao Joaquín P in tó , Alcalde-Corregidor de 
M urcia , cesante. Se le rehabilita en el haber anual 
de 8.000 rs.

D. Manuel Jiménez, Oficial del Gobierno civil dé Lo
groño, cesante: se le reconocen 24 años, 7 meses y 5 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 2.143 rs.: 
sueldo regulador 4.286.

D. Juan Bautista M adramany y  Colomina, Gobernador 
de la provincia de las Baleares, ce san te : se le reconocen 
17 años, 9 meses y  5 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 6.000 rs.: sueldo regulador 24.000.

D. Fermín Ladrón de Cegama , G obernador cesante 
d é la  provincia de Z am ora: se le reconocen 18 años, 7 
meses y 2 dias de servicios: se le rehabilita el haber 
anual de 6.000 r s . : sueldo regulador 24.000.

D. Simeón B enedí, Oficial segundo de la A dm inistra
ción de Correos de Búrgos, jub ilado: se le reconocen 38 
años, 7 meses y 4 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 6.400 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Sebastian García P eg o , Gobernador cesante de la 
provincia de Zaragoza. Se le rehabilita en el haber de20.000 rs.

Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Collantes, Conseje
ro de Estado , cesante: se le reconocen 26 años, un  mes 
y 2o dias de servicios: se le declara el haber anual de
30.000 r s . : sueldo regulador 60.000.

D. Martin L érid a , Comandante del presidio del Canal 
de Isabel II, cesante: se le reconocen 24 años, 2 meses y
19 dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.000 
reales : sueldo regulador 18.000.

D. Ignacio María Lagunilla , Secretario cesante del 
Gobierno de la provincia de A lbacete: se le reconocen
20 años y 24 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 5.500 r s . : sueldo regulador 11.000.

Excmo. Sr. D. Angel Saavedra, Duque de Rivas , ex - 
Consejero de la Corona. Se le rehabilita en el haber de30.000 rs.

Excmo. Sr. D. Modesto Lafuente y Zamalloa , Conseje
ro de Estado, cesante: se le reconocen 17 años , un  mes y 
24 dias de servicios: se le' rehabilita en el haber anual de 15.000 rs.

ESTADO.
D  ̂Antonio Balaguer é I ru jo , Cónsul que ha sido de 

España en Liorna , jubilado: se le reconocen 35 años y
21 dias de servicios: se le declara el haber anual de 19.200 reales: sueldo regulador 24.000.

D. Juan Bautista de Sandoval, p rim er Secretario de 
la Embajada de S. M. en R om a, cesante : se le reconocen 
4 6 años, 2 meses y  9 dias de servicios. Sin derecho.

Excmo. Sr. D. Alejandro L lórente, Ministro que ha 
sido de Estado. Se le rehabilita en el haber de 3o.000 rs.

D. Jacinto de A lbistur y O ta lo ra , Ministro plenipo
tenciario de España en Montevideo , cesante: se le reco
nocen 23 a ñ o s , 4 meses y 25 dias de servicios : se le reha
bilita en el haber anuaTde 30.000 rs.

Excmo. Sr. 1). Francisco Javier de Is tá r iz , Embajador 
que ha sido de España en París. Se le rehabilita en el ha
ber anual de 30.000 rs.

ULTR AMAR .
D. Estanislao del Rosario , Patrón del Resguardo ma

rítim o de las Islas Filipinas , re tirad o : se le reconocen 15 
a ñ o s , 4 meses y un  dia de servicios : se le declara el h a 
ber anual de 28 p s .: sueldo regulador 80.

D. José Benjumea y Fernandez , p rim er Médico del 
cuerpo de Sanidad m ilitar del ejército de la isla de Cuba, 
jubilado : se le reconocen 30 años, 9 meses y 49 dias de 
servicios : se le declara el haber anual de 1.260 ps.: su e ldo regulador 2.100.

D. José Lubian y González, Contador del T ribunal de 
Cuentas de la isla de Cuba, jub ilado: se le reconocen 35 
a ñ o s , 4 meses y 4 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 1.680 p s .: sueldo regulador 2.100.

D. Juan Coraza y C io li, prim er Médico del cuerpo de 
Sanidad m ilitar de la isla de Cuba , jubilado: se le reco 
nocen 39 an o s, 2 meses y 9 días de servicios : se le d e 
clara el haber anual de 1.680 p s .: sueldo regulador 2.100.

D. Luis Bermudez de C astro, Subintendente jubilado

de la Isla de Santo Domingo: se le reconocen 59 años , 3 
meses y 5 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 2.000 ps.

D. Francisco Eligió y Roselló , Oficial de la clase de 
segundos de la Administración general de Rentas m arí
timas de la isla de Cuba , ju b ila d o : se le reconocen 44 
años, 6 meses y 16 dias de s e r b i o s :  se le declara el ha
ber anual de 828 p s .: sueldo regulador 1.035.

D. Luis de Zúñiga y Castro , Oficial segundo de sexta 
clase de la Contaduría general de Ejército y Hacienda de 
la isla de Cuba, cesante por reforma : se le reconocen 24 
añ o s , 6 meses y  21 dias de serv icios: se le declara el h a 
ber anual de 350 p s .: sueldo regulador 700.

MONTES-PIOS.
Doña Justa A legría, viuda de D. Ramón de F r ia s , In s

pector de distrito del cuerpo de Telégrafos , se le decla
ra el haber anual de 6.500 rs.

Doña Isabel y D. José Garofalo y  T orres, huérfanos 
de D. José, Médico-director que fué de los baños de Bu- 
geres. Se les trasm ite la pensión de 2.000 rs.

Doña Dolores Sacrista , huérfana de D. José, Secreta
rio que fué de la Dirección general del Tesoro público, 
se le declara el haber anual de o.000 rs.

Doña María Magdalena González, viuda de D. Juan 
José Rodríguez, Oficial que fué de la im presión de paga
rés y foliación de billetes de la Dirección general de Lo
terías , con 2.500 rs.

Doña Angela Hernández, viuda de D. Antonio Esté- 
vez , Adm inistrador de Hacienda pública que fué de la 
provincia de Murcia , se le declara la pensión vitalicia de6.000 rs.

Doña María del Cárm en Maimó , viuda de D. Narciso 
Belloch, Oficial de laclase de terceros de Hacienda p ú 
blica y Vista quinto de la Aduana de Valencia , se le dé- 
clara el haber anual de 2.500 rs.

D. José María P rie to , huérfano de D. José, portero que 
ha sido del Ministerio de la G uerra , con 2.666 rs.

Doña María Teresa S e rra ld e , hija de D. Francisco, 
cabo que fué del Resguardo de Rentas de Extrem adura, 
y  viuda de D, Joaquín Peris , Contador que fué de C or
reos , con 2.500 rs.

Doña Cármen A lvarez, huérfana de D. Juan , Oficial 
segundo que fué de la Contaduría de Propios de la p ro 
vincia de León, y  viuda de D. Manuel García , con 1.500 
reales.

Doña María del P ilar Soto , viuda de D. Pedro Antonio 
Y arritu é hija de D. Vicente, Oficial tercero que fué de la 
Contaduría general de Rentas provinciales, con 2.500 rs,

Doña Joaquina Roble, viuda de D. Francisco Padin, 
Capitán retirado de Carabineros y ántes Teniente de Ha
cienda pública, con 1.500 rs.

Doña Isabel Salvau v V ila , huérfana de D, Romualdo, 
Adm inistrador que fué de Contribuciones directas de Gra
nada y viuda del Capitán D. Francisco Fernandez, con
5.000 rs.

Doña Camila Quintana y García, huérfana de D. Juan, 
Oficial segundo que fué de Hacienda pública de Badajoz* con 2.500 rs.

Doña Soledad Fuentes, huérfana de D. A lejo, Oficial 
tercero  que fué de la Tesorería de Hacienda pública de la 
C oruña, con 2.500 rs.

Doña Luisa y Doña Concepción B agils, huérfanas de 
D. Francisco de Asís, Secretario general que fué de la 
Universidad de Barcelona, con 1.500 rs.

Doña Josefa y Doña Agustina Fernandez, huérfanos de 
D. M anuel, In terven tor que fué del Cerco de San Teodo
ro, en las minas de A lm adén, con 1.250 rs.

Doña Babila Gallego, viuda de D. Mariano de Lucas, 
In terventor jubilado de los Canales de A ragón, con 2.250 rs.

Doña JosefaParreño, viuda de D. Félix Oraá, T esore
ro que fué de Hacienda pública de la provincia de Ali
cante, se le declara la pensión vitalicia de 5 000 rs.

Doña Cármen Gautier, viuda de D. Juan María Blanco, 
Asesor que fué de la Superintendencia de Puerto-Rico y 
la H abana, con 1.000 ps.

Doña Manuela de Miguel M onasterio, huérfana de Don 
S ebastian , Oficial prim ero que fué de la Adm inistración 
de Rentas del partido de San Clem ente, con 1.250 rs.

Doña Felipa y Doña Matilde de Santiago y Perm isión, 
huérfana de D. Rafaél, Jefe de Nogociado que fué de se 
gunda clase de Hacienda pública y Oficial de la Secreta
ría de la Junta general de. Estadística, con 4.500 rs.

Doña Josefa Montenegro, de estado viuda , hija de Don 
Joaquín, Teniente Comandante que fué del Resguardo de 
esta provincia, con 3.500 rs.

Doña María de la Piedad Vilches , huérfana de Don 
Manuel José, Ministro que fué de la Audiencia de G rana
da y  viuda de D. Martin Vilches, con 5.000 rs.

Doña Nicolasa García R uiz, viuda de D. Baltasar Mo
desto García, Inspector que fué de la Caja sucursal de De
pósitos de Oviedo, con 3.000 rs.

Doña Lorenza de Tapia y Román, huérfana de D. Luis, 
Oficial que fué d é la  Agencia general de Preces á Roma, se 
la declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.375 rs.

Doña Francisca Terriza , v iuda de D- José A rnés, Ad
m inistrador que fué de la Aduana de G arru cha , con
2.000 rs.

Doña Josefa Mussio, viuda de D. Antonio Carrillo é

hija de D. P edro , Contador del T ribunal de Cuentas, con
5.000 rs.

Doña María Isabel Solano, viuda de D. Cristóbal Ro
dríguez, Director que fué de las aguas m inerales de Baños 
(Cáceres), con 2.000 rs.

Doña Isidora Prisco , viuda de D. Antonio P asto r, In 
tendente de provincia jubilado, se la declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 7.500 rs.

Doña Ana María Manuela M olina, viuda de D. Juan 
Basilio Fernandez, Maestro revisor de herrerías de las m i
nas de^ Almadén, con 1.250 rs.Doña Angela Morales y Fernandez, viuda de D. Sebas
tian Valier y huérfana de D. Maximino Morales, Adminis
trador de Rentas que fué de Gandía, con 2.500 rs.

Doña Cármen López Ñ uño, viuda de D. Casimiro Nie
to, Catedrático que ha sido de la Escuela superior Indus
trial de Valencia, con 3.300 rs.

Doña Cayetana G uallar, viuda de D. José Desentm a- 
nat y R iquer, Oficial prim ero que fué del Ministerio de 
la Guerra, con 7.000 rs.

Doña Javiera Montemayor , de estado viuda , hija del 
limo. Sr. D. José, Ministro que fué del Supremo T ribunal 
de Justicia, con 12.000 rs.

Doña María del Cármen la Canina , viuda de D. Zenon 
de Orense, Cónsul general que fué y Encargado de Nego
cios de España en Tánger, se la declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 7.200 rs.Duña Manuela Vicente y C orso , huérfana de D. Ma
nuel, Secretario que fué de la Recibiduría de la Orden de 
San Juan de Jerusalen. Sin derecho.Doña María del Pilar D u arte , huérfana de D. Briino, 
Visitador que fué de los derechos de puertas de Sevilla, 
se la declara con derecho á la pensión de 3.300 rs.

Doña Clímaca González, viuda de D. Julián Sanz, P ro
m otor fiscal que fué del Juzgado de Sacedon, se la de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 3.000 rs.

Doña Valentina Bregante, viuda de D. Juan Berri Gan- 
d u lfo , Escribano que fué del Resguardo de Rentas de Car
tagena , con 2.500 rs.

Doña María de Orozco, huérfana de D. José, Contador 
que fué de las Salinas de Granada, y viuda de D. José Que- 
sada, con 3.500 rs.

D. Alberto y D. Rafaél Aguilera , huérfanos de D. Pa
blo, Tenedor de lib ros, In terventor de la Dirección gene
ral de Minas, con 5.000 rs.

Doña Josefa Benito, viuda de D. Eduardo Viilanova, 
Conservador que fué del Real Gabinete de Historia natu^ 
ral. Se le declara pensión tem poral por solo seis meses, 
ó sea en jun to  616 rs.
, Doña Isabel Freza-Rio , viuda de D. José María Rai

m undo Alcalá, Cónsul que fué de S. M. en T únez, con 
1.200 rs.

Doña Antonia López de Tejada , viuda de D. V entura 
de Córdoba é hija de D. Jo sé , Intendente que fué de la 
provincia de Málaga. Mejora de pensión, en 6.500 rs.

Doña Teresa Bazaga y Moreno, viuda de D. Manuel Al
bor, Capitán que ha sido de Carabineros del Reino y án 
tes Teniente de los de Hacienda pública de la Coniandan* 
cía de Córdoba, con 1.500 rs.

Doña Margarita Alonso, de estado viuda , hija del Ilus- 
trísim o Sr. D. Jacinto Nicolás, Secretario que fué del Con
sejo de la Guerra. Mejora de pensión en 6.000 rs.

Doña Sofía Jiménez y Cros, huérfana de D. Pascual, 
Oficial tercero de la A dm inistracipi de la Aduana de Va
lencia , con 2.000 rs. -

Doña Matilde Bruno y P ie ra , viuda de D. Tomás Brú, 
Juez de prim era instancia que fué del partido de Murvie- 
dro, con 2.200 rs.

Doña Agustina Blanchar, viuda de D. José López, In s
pector segundo jubilado de la Adm inistración de Hacien
da pública de H uesca,con 3.000 rs.

,Doña Cirila López, viuda del limo. Sr. D. Santiago 
Aguiar y Mella, Subsecretario que ha sido del Ministerio 
de Gracía y Justicia , con 12 000 rs.

Doña Dolores Rendon , de estado viuda * hija de D. Ni
colás , Ministro que fué del Consejo Suprem o de la Guer
ra. Mejora de pensión en 12.0 *0 rs.

Dona Josefa Cuartero y su herm ano D. Juan , huérfa
nos de D. M anuel, Oficial que fué de la Tesorería de Ha
cienda de las islas V isayas, con 400 ps.

Doña Josefa Lozano, huérfcftií de D. Francisco, Cón
sul general que fué en Nápoles, con 9.000 rs.

Doña María Rafaela O rdoñez, viuda de D. José Velar- 
de , Tesorero de Rentas que fué de la provincia de San 
Sebastian. Pensión vitalicia de 4.000 rs.

Doña Rosalía C am acho, viuda de D. Miguel López T ri
llo , Juez de prim era instancia que fué de U jíjar, con
3.000 rs.Doña Celestina P e rian es , huérfana de D. Hermenegil
do , Oficial segundo de m ina de las de Almadén y viuda 
de D. Pablo N avarro, con 1.500 rs.

Doña Manuela Brea, viuda de D. Luis de la Fuente, 
Adm inistrador de Correos que fué de Haro, con 1.000 rs.

Doña Josefa Furnó y Abad , viuda de D. Antonio Ro
ca , Catedrático de Grabado de la Escuela de Barcelona, 
con 3.500 rs.Doña María L iarte , viuda de D. Francisco Serrano, 
Oficial prim ero que fué de la Recibiduría de la O rden de 
San Juan de Jerusalen. Pensión vitalicia de 2.500 rs.

Doña Juana Cecilia H ernández, de estado viuda, 
de D. Ju liá n , Escribano que fué del Resguardo de Avila 
con 1.500 rs. f *Doña Tomasa García V illanueva, huérfana de D. J0s¿ 
Oficial que fué de la Contaduría general de Espolfos y 
Vacantes , con 2.500 rs.Doña Inocencia Molina, viuda de D. B ernardo de lpaN 
raguirre  , Contador de prim era clase que fué del Tribu, 
nal de Cuentas del R e in o , con 6.000 rs.

Doña Joaquina Sánchez y Remon , viuda de D. Luig 
de Q u in to , Magistrado que fué de la Audiencia territo, 
rial de M adrid, con 8.000 rs.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Ana López, viuda de D. Juan Manuel Prada, Ce* 

lador del cuerpo de Telégrafos. Se le declaran dos mesa* 
das al respecto de 2.500 rs. anuales.

Doña María A renas, viuda de*D. Juan  Albacár, fabri. 
cante pesador prim ero de las Fábricas do sal de la pro, 
vincia de Tarragona. Se le declaran dos mesadas al res
pecto de 4.000 rs. anuales.

Doña Sinforosa A ria s , viuda de D. Ramón Lo uro, Fiel 
toldero de sales de la Adm inistración del partido de Mon, 
doñedo. Se le declaran dos mesadas al respecto de 3.000 
reales anuales.Doña Catalina F e r r e r , viuda de D. Gregorio Almaja, 
dependiente cesante de la Ronda volante de Villafranca 
del Panadés. Se le declaran dos mesadas ai respecto ¿e 
1.277 rs. anuales.Doña Rafaela Suarez, viuda de D. Manuel García , -de 
pendiente que fué de Consumos de la provincia de Ovie
do. Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.555 rs. 
anuales. *

Doña María Jofrera y Aloy, viuda de D. Ferm ín Ale, 
g r e , dependiente cesante del antiguo Resguardo. Se le 
declara sin derecho.

Doña Martina C ab re ra , viuda de D. Saturnino Prieto y Frías, vigilante de seguridad pública de la provihcnNfo 
Avila. Se le declaran  dos mesadas al respecto de 2.4 90 
anuales.

Doña Juana Alcalde, viuda de D. Félix N u ñ ez , Escri
biente que fué de la Escuela superior de P in tu ra y  Es
cu ltura . Se le declaran dos mesadas ál respecto de 4.000 
reales anuales.Doña Joaquina Langes, huérfana de D. Mateo, portero 
que fué de la Universidad de Barcelona. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 2.000 rs. anuales.

Doña Francisca Navarro, viuda de D. Matías Ramírez, 
Celador que fué de Carabineros. Se le declaran dos mesa» 
das ai respecto de 3.000 rs. anuales.

Doña Cármen de la Cuesta, viuda de D. Pedro Avella 
y Solís, Auxiliar que fué de la Adm inistración de Ha
cienda pública de la provincia de Pontevedra. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 6.000 rs. anuales.

Doña Narcisa B landini, viuda de D. Vicente Mateos, 
dependiente que fué y A dm inistrador subalterno de Ren
tas Estancadas dé Muía. Se le declaran dos mesadas al 
respecto de 1.095 rs. anuales. ^

Doña María Amalia Freide, viuda de D. Felipe Alcalde, 
dependiente deí Resguardo especial de Consumos de Pal
ma de Mallorca. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 2.555 rs. anuales.

Doña María Cóloma, viuda deD . Miguel Castejon, de* 
pendiente de segunda clase del Resguardo especial deSa- 
les de la provincia d e  Murcia. Se le declaran  dos mesadas 
al respecto de 2.920 rs. anuales.

ESCLAUSTRADOS.
D, Joaquín Lomas, presbítero del convento de carme* 

litas descalzos d e  Málaga , con 6 rs.
D. Mariano R azóla, presbítero del convento de San 

Francisco el G rande de Madrid y corista al tiempo de la 
exclaustración, con 3 rs.

D. Salvador Alvarez, corista francisco observante del 
convento de San Sebastian de Carmona. Se le rehabilita 
en la pensión de 3 rs.

D. José Avila , presbítero del convento de franciscos 
descalzos dé Madridejos, con 6 rs.

D. Mariano Ordoñez y Sarria, presbítero del conven
to de m ercenarios calzados de Écija, con 5, 4. 5 y  6 rs.

D. Eugenio Sánchez B autista, presbítero del monaste
rio del Escorial, con 5 y 6 rs.

D. Gaspar Dolf, presbítero del convento de capuchi-* 
nos de Santa María Magdalena de M asam agrel, con 5, 4, 
5 y 6 rs.

D. Francisco Fernandez , presbítero dom inico del con
vento de San Estéban de Salamanca. Se le rehabilita en 
la pensión de 5 rs.

D. Manuel Martin de Santa Isa b e l, corista carm elita 
descalzo de las Batuecas, con 3 rs.

D. José Ruiz y Leiva, corista del convento de m íni
mos de la ciudad de Málaga, con 3 rs.

D. Salvador Rodríguez y R ueda, presbítero trin ita
rio descalzo de Baeza. Se le rehabilita en el goce de la 
pensión de 6 rs.

D. José Rodríguez y Alvarez, presbítero del convento 
de San Francisco extram uros de Aguilar de Campos, con 5, 4, 5 y 6 rs.

Madrid 24 de Enero de 4865.«=El Secre tario , Manuel 
Estéban Blanco.«V.* B.*=E1 P residen te, Escudero.

DIRECCION GENERAL DE 0RRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE ALBACETE Á CARTAGENA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE MADRID.

DE AGRAMUN Á CIEZA.—LONGITUD 34 KILÓMETROS Y 940 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s ta d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto trimestre de \ 864.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. VIA ¥  ACCESORIOS. EDIFICIOS. XVIATERIAL MOVIL. Se han ocupado diariamen* 
. te por táimino medio.

Trozos 
en que 
se  tra
baja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Mets. cúb.

PUENTES 
Y VIADUC

TOS.

Concluidos.
Número.

PONTONES 
Y PASOS SU 
PERIORES É 
INFERIORES.

Concluidos.
Número.

ALCANTARI
LLA S, TA

JE A S , CAÑOS 
Y SIFONES.

Concluidos.
Número.

TÚN ELES
concluidos 

Mets. cúb.

BALASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. m u e l l e s
DESCU

BIERTOS.

Concluidos.
Número.

CASAS 
DE GUARDA.

ESTACIONES. MÁQUINAS LOCOMO- | 
TORAS. I

TENDERS.

. Número.i

WAGONES 
PARA CONS

TRUCCION.

Descubiertos.

Número.

o-33OícT"joCfí

Núm

£
£LcT2fts'en

Núm

3üCJQO3oc/i
Núm

C la»•-*1
NúmKilómts. .Metros. Kilómts. Metros.

Primera capa. Segunda capa. Acopiadas
Número.

Colocadas
Número.

Acopiadas
Número.

Colocadas. Enconstr.
Nüm.

Concluidas.
Núm.

Enconstr.
Núm.

Concluidas.
Núm.

Desarmadas.
Número.

Armadas.
Número.Kilóms. Metros.1Kilóms. Metros. Kils. Mets.

En fin del anterior. 2.#y 3.° 8 615 24 680 17.570 4 8 83 4.226
D urante el a c tu a l.. Id. » 5 50 4.550 » » » . 156 20 » » » 5.000 22.867 1.000 19 630 1 2 17 1 4 » 2 1 13 1148 81 6 40
Hasta la fecha.......... Id. 3 565 29 730 19.120 4 8 83 1.382

M adrid 31 de Enero de 1865.=^E1 Director general, M artin Belda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Noviembre último.
BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. Puerto de donde vienen.

Vapor Jrasporte W h y ...................... Mr. J. G. R ob ert............. In g lesa ................... .. 400
80
50

2 58
65)>

£ 42
22

Lagos.
Loango.
Gabon.

Vapor goleta Lee.............................. .. Mr. Foot............................ Idem .............................. 5 ))
Vapor Phaeton............ ........................
Goleta de vapor Consuelo. . . . . . . .

Mr. V eron ......................... F ran cesa ...................... 2 )> 26
27’ D. Rafaél Alonso............. E snnñnl»_____ _____ Y> 2 )) » Cádiz.

E D S M  S A T . m n S .
Dia desalida. Punto donde van.

Vapor W h y ...................................... | | Mr. J. G. R obert............. | [ Inglesa........ .. ¡ too  |! 2 J 58 I » 19 La m ar.

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia de llegada. Punto de donde vienen.

Bergantín Isabel, álias Currutaco. 
Balandra W aterlily .........................

D. Jáime F on s................. Española.................... )) G enera l.. 43 . 450 
50 

867
»

2 Barcelona.Chasnive........................... Inglesa........................... G om a.. . . 
N in gu na .
C arbón . . .  
G enera l..

9 M

1014
17
22

Batanga.
Lisboa con 61 presos y 58 

pasajeros.
Suwansca.
Calabar.

Vapor Sa in t P a tn k ......................... Mr. Marwell T ro ch s .. . . Idem .............................. 130
»

57
Barca Occelona............................. Mr Alet G in e lie r .. . . . . Id e m ,................ 14
VaDor R etr iver .. . . . . . . . . . . . . . . Mr. R ichard . . . . . . . . . . Idem . 150 A 244

IDEM SALIDO S.
Dia de salida Punto donde van.

Balandra W aterlily. . . . . . . . . . . . C h a s n i v e . In g lesa .......... ................. » G e n e ra l.. 9 50 14 La costa.
Barca Endym ion ............. ................. James Shll.. . . . . . . . . . Idem ................................ Idem........ 19 » 16 La mar.
Vapor Retriver .................................. Mr, R ichard .................... Idqm . ............................. )> Idem........ » 244 | 24 J Idem.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s ta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia ante la Junta para la ad
quisición de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 100, con arreglo á lo prevenido en la Real 
órden de 25 de Junio de 1860, consiguiente á las disposiciones contenidas en las leyes de 1.* 
de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 y 1,° de Abril de 1859 respecto á la amortización de 
dichas clases de Deuda.

PRECIOS MÁXIMOS FIJADOS POR E L  CONSEJO DE SEÑORES MINISTROS PARA QUE SIRVAN DE T IPO .

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTERIOR, EL DE 44,20 POR 400.— IDEM DIFERIDA Á 3 POR 100 INTERIOR
Y EXTERIOR, EL DE 40,'i7 POR 400.

Proposiciones presen tadas.
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal.

Cambio, á que ofrecen su venta.

D. Isaías V icen te ............... ..................................................Antonio Martínez G a rc ía ........................ - ........... ..
Manuel L edesraa ............................................................
José María B uisen..........................................................
El m ism o......................................................... ...............
José García V erdugo................ ........................ .............
Isaías V icente............... ................. ................................
Antonio M artínez G a r c ía . . . .......................................
El m ism o...........................................................................

Consolidada.
Id.

Diferida.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

150.000
4.000.000 
4.543.000
1.000.000

500.000
400.000
352.000
300.000 

2.000.000

*4,25
4541,47
41,29
41,39
42
4141.50
41.50

Nota. No se ha hecho adjudicación alguna por exceder los cambios de las proposiciones presentadas de los tipo* 
máximos fijados por el Consejo de Sres. Ministros.

Madrid 31 de Enero de 1 8 6 5 .» El S ecre tario , Manuel A. ü libarri.»V .*  B .» E l  D irector g e n e ra l, Presidente/ 
Barzanallana.



D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lica .
Relación de la s fa c tu ra s  de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del p erso na l que se han  entregado p or 

estas oficinas en el mes de Octubre ú l t imo p a r a  recoger con ellas de la  Tesorería los títulos de d icha clase 
de Deuda que se han expedido  en equivalencia de liquidaciones pra c tica da s por las respectivas ofic inas , con 
expresión de su  im p o rte , causantes ó herederos á qu ienes correspond en , apoderados que las han  recogido y 
fechas en que lo han verificado.

húmerode salida dejaS facturas.
Causantes ó herederos á quienes Fechas Su importe. Apoderados que las han recogido.corresponden. en que lo han verificad

centro de estado.
109365 
10952 4 
109805 
i 099!5 
i 09036 
409937 
409995 
409997

5.530.51 D. Jnnn Antoine v Zavas. . . . F.l cansante................................ 13 Octubre 1864.
13.322,21 D. Niceto de L arrk a . 1.........  . . .  D. Abdon M oreno...............
63.388,88 D. Antonio Dabán y U r ru tia . . .  Doña Catalina Daban y o tra .
73.999,99 D. Antonio de Echenique...........  El causante.................................
60.111,10 D. Cláudio Coig y M áu................ D. Manuel Coig y o tra ...........
92.253.55 D. Francisco de lc a b a lc e ta /.. . .  D. Antonio O ñate....................
58.288,48 D. Pedro Domínguez.................... D. Juan Sevilla....................
98.254.55 D. Antonio María Pinei y Ce-

ballos............................................  D. Gregorio A vella..................

7 id. 1 4 id.
. .  17 id.

4 id. 
25 id. 
27 id.

. 28 id.
CENTRO DE GOBERNACION.

47328
409530 3.818,55 D. Juan Ignacio M orales...........

2.925,78 D. Fernando Chacón ...............
CENTRO DE GUERRA.

. El causan te ......................
,. D. Gonzalo de M ontalbán-----

. .  Idem. 
. .  Idem,

109079 
109529 
409806 
4 09807
409870
409871

29.579,36 D. Miguel de Arechavala.........
4.980 D. Pedro Juan de N avarretc. .
9.342 D. Genaro M orata.......................

810 D. Agustín Peiceta......................
4.252,73 D. Diego Herraiz y L o sco i...; .  

53.276,18 D. Juan Manuel P ere ira ...........

.. D. Lúeas de ü d u e ta . ....................  Idem.
. D. Julián M orales........... ..... . . . .  Idem.
. D. Francisco Larrion y G uerra. 14 id.
. El causan te ...................................... 7 id.
. D. José Herraiz y Loscoi.............. Idem.
. D. Faustino Comas........................  Idem.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.
109227409618
109722

1.412,15 D. Ildefonso M artin....................
8.984,62 D. Ricardo V itini.........................
5.000 D. José María H uet......................

CONTADURÍA CENTRAL.

. D.’Agustin A g u irre .. . . . . . . . .

. D. Joaquín M árquez.................

. D. Domingo C ulebras......... ......
. .  28 id. 
. .  15 id. .. 44 id.

• 409809 47.493,48 D. Juan Fernandez Setien.
PROVINCIA DE ALICANTE.

. El causan te......................... ,. 6 id.

69786
94622
95276

47.312 D. José Vives............... ..4 2.386,50 D. JoséClim ent y B abara .........
46.027 D. José Bernabé y R izo .._____

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

. D. Víctor Jim énez......................
. D. Ceferino Serrano....................
. D. Rafaél U ñach..........................

28 id. 
,. 7 id. 
. 21 id.

409810 47.593 D. Juan Llufrin y P o m ar.........
PROVINCIA DE BARCELONA.

. D. Rafaél Prieto y C anales.. . , . Idem.

92639
409947 8.328 D. Ignacio Jo rd an a ....................

47.988 D. Francisco S aliquet................
PROVINCIA DE BADAJOZ.

. D. Francisco FábregasD urán.. 

. D. Francisco Moreno C añ as .. .
44 id 

. 21 id.

426414 £937 
38717 
38853 
5841 1

5.014,50 Doña Isabel Buennegra.............2.227,30 Doña Josefa Caballero................
6.662 Doña María Jim énez..................
2.809,86 D. José Chiscano............................

730,83 D. Juan Leandro Campos...........

. D. José María de la T o rre .........
Idem ................................................

. Idem ...............................................

. Idem  ...................................
, Idem ...............................................

. Idem. 

. Idem. 

. Idem . 
, Idem.

Idem
PROVINCIA DE BURGOS.

93406 
93931 

4 05405 
405406 
105407 
407726

5.989,06 D. Casimiro M artínez...................
7.983,09 D. Eugenio Cadiñano...................

748.85 D. Andrés Curto V icente............
748.85 El m ism o.................... ................... .
748.85 El m ism o.........................................

D. Meliton Mendoza....................
Id em ...............................................

, D. Entiquiano G andiag a.. . . .. I d e m . . . ........................................
. Id em ...............................................D Mclitnn Mendn7a

. 7 id. 

. 21 id. 
. 28 id. 
. Idem. 
. Idem. 

7 ¡a
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

. / JU.

34687 
109938 
109940 
109942 ' 
109944 
109946

6.948 D. Francisco G arc ía ........... .........
5.462,78 D. Rafaél M artínez...................... .
9.814 D. Diego Medina.............................

12.526 D. Francisco Laguna....................
14.857 D. José de Leva.........................
2.571,92 D. Valentín Cehallos.....................

PROVINCIA DE CÁCERES.

. D. Cárlos María Rebollo...........
D. Francisco de las R ivas........

, Idem ...............................................
, Idem ............................. .................

Id em ..............................................
, Idem ........... ..................................

. 21 id.

. 2o id.
Idem. 

. Idem. 

. Idem.

. 28 id.

109396409397
109393

864.38 D. Narciso M uñiz...........................861,33 El m ism o.........................................
864.38 El m ism o.........................................

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Tomás M uñiz.............. ............Idem ......... ...... .............................
Doña María Natividad M uñiz .. .

. 7 id. 
ídem. 
4 4 id.

109815
109831
109876
409877
409878 
409973

8.951 D. Anselmo Rúa y M elle ..........
4.336,29 Doña María Asunción Anguiano. 
5.02 i  Doña Ramona Berm udez...........
5.024 Doña Dolores Casanova..............
5.024 Doña María O tero .........................
9,579,83 D. Francisco Rey y  Góm ez. . . .

PROVINCIA DE CÁDIZ.

D. Manuel F igueroa....................
D. Nicolás García Diaz...........
D. Romualdo Céspedes................Idem .................................................
Id em .................................................
D. Francisco R uiz........................

28 id. 
26 id. 
21 id. 
Idem. 
Idem. 
28 id.

79399
80552
91689

6.032,64 Doña Ana Solís................ ,
3.604,61 D. Francisco López................ ..
3.910 D. Juan L erata ...............................

D. Manuel Ledesm a.................... ...Id em .................................................
D. José Mollé......... ..

21 id.
Idem .

7  ¡rl92127 
9274 9 

407849
47.939 D. Juan G arcerán .........................
6.840,09 D. Antonio Z ara.............................

44.395,20 D. Cayetano Gil y E scu llen .; . ,
PROVINCIA DE GERONA.

D. José Ca m acho...........................
D. Juan Santiago y  L o b o ...........
D. Francisco de P. Esté vez.........

• lu.
4 4 id. 
7 id. 

21 id.

54208 3.331 D. Félix T rigola.............................
PROVINCIA DE HUELVA.

D. Miguel de R o ja .. . . . . . ......... 28 id.

98243 9.359,39 D. Diego Góm ez............................. D. Lorenzo Jouve........... .. , 44 id.
PROVINCIA DE JAEN.

100785 3.748 D. Agustín Carbonel.................... El causante................................... 44 id.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

409452 46.730 D. Francisco S. M iguel.. . . . . . . D. Manuel M. H e rre ra .................. 7 id.
PROVINCIA DE LEON.

48130 4.839,24 D. Bernardo Jim eñez........... ..
PROVINCIA DE MADRID.

D. Manuel M onasterio.................. 14 id.

109241
109539
109947

29.720 * D. Alvaro Rodríguez de C e la .. .2.970,68 D. Vicente M artínez ...................41.538,65 D. Francisco B a lle s te ro s ...........
D. Martin Martínez Torres.........
Doña Vicenta M artínez................
D. Manuel J im e n o .. . . . . . . . . .

21 id. 
14 id. 
26 id.

PROVINCIA DE MURCIA.
95679
96755

109881
2.342,24 D. José P erag a lo ..........................
5.645,21 D. José Espinosa...........
4.668,06 D. B lás lb añ e z .............

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. Francisco Moreno C añ as .. . .  
D. Fernando Domingo L ópez.. .  
D. Joaquín Simón Illescas.........

21 id. 
7 id. 

26 id.

66820
95840

107473
108828

15.607,40 D. Francisco Cantalejo................
2.458 D. Francisco T o rre s ,...................

10.427,85 D. Ildefonso de Moya..................
996,83 D. Antonio Gómez M orillo. . . . .

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Francisco de Paula Estévez. 
D. Alejandro L edesm a.. . . . . . .
D. Tomás Perez y A nguila.........
D. José Maude de Q u iró s .. . . . .

4 4 id. 
21 id. 
28 id. 
Idem.

68166
409974 6 . 106,47 D. Manuel Ofceiza.................. ..

7.702 D. Agustín M artínez..................... D. Joaquín Bescansa................
Idem ..................................... Idem,

Idem,
PROVINCIA DE ORENSE.

50317 7.690 D. José M aría Loureiro ............
PROVINCIA DE PALENCIA.

D. Juan Tino y Cao...................... 7 id.

109977 41.638,19 D. Félix Antonio B arto lom é.. .
PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D. Manuel de Paz B ienvenga.. . 28 id.

409270 8.063 D. Ramón Domínguez.................
PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Máximo M artínez ................... 4 4 id.

48986
51228

409639
409737
409822
409824

7.646.50 Doña María Josefa de Jesús. . . .  
D. Francisco Castillo y Yillame-

9.968,33 d io .................................................
15.832,65 D. Antonio Peréz y  S án ch ez .. .

4.066.50 Doña G ertrudis M antilla ............
10.042.50 Doña Petronila Caro y Aguilar.
9.94 8,50 Doña Nicolasa González..............

D. Francisco de Paula E stévez ..
Id e m ............................................
D. Robustiano Boada....................
D. Francisco de Paula E stév ez ..Id e m ........................................
Id em .................................

21 id.
Idem. 
28 id. 
Idem. 
7 id. 

Idem.
TrJ A m4 09825 10.717,08 D. José María H um anes.............. Id e m ...........................409826

4 09827
409828
409829
409830

2 034,18 D. Manuel León.............................
4 0.042,50 Doña María de la Candelaria Lé

rida ...............................................
4 0.042,50 Doña María Josefa López...........
14.9 66 D. José Rafaél U ría ......................
4 0.162,50 Doña Próspera Rico Dominguez.

D. Lorenzo Jouve.........................
D. F ranciscodeP aula E stévez ..Idem ............................. ...................
Idem .......................................... ..
Id e m .....................................

JLU vIIJ*
28 id.

7 id. 
Idem. 
Idem . 
Idem.

Número de salida de las facturas. Su importe. Causantes 6 herederos á quienes 
corresponden Apoderados que las han recogido. Fechaa 

en que lo han verificado

109832 2.881,50 D. M. Bermudo y Ballesteros.. . D. Francisco de P. Estévez.......... 21 Octubre 4864.
4 0988 í 4 9.054,86 D. Agustín Franco y Cortés___ D. Robustiano Boada.....................• 14 id.
409888 304 Doña Juana Ortiz y García — D. Franciso de P. E stévez......... 28 id.
409889 14.717,42 Doña María Soledad Santaella.. Id em ................................................. 4 4 id.
409891 4 0.042,50 Doña María del Cármen Vázquez Idem ..............  ........... Idem.
109979 7.587 D. José Sánchez y S án ch ez .. . . D. Tomás Perez Anguila............. 28 id.
409982 21.239,77 D. José Villa................................... D. Francisco de P. Estévez Idem.

PROVINCIA BE TARRAGONA.

57304 4.122,30 D. Ramón A ndreu........................ D. Miguel de los Santos B a ró ,.. 21 id.
PROVINCIA DE TERUEL,

3118 2.363,05 D. Gabriel P e re z ........................... D. José Bonet y S an z ................. 28 id.
107972 20.109 D. Ignacio Lorente........................ D Manuel López Campos . . . . . 21 id.
109983 ' 20.949 D. Mariano Monzon...................... D. José Bonet v Sanz................. .. 28 id,

PROVINCIA DE VALLADOUD.

9215 6.798,65 D. Antonio M iera.......................... D. Vicente E sp in osa ......................... 4 4 id.
40999J 14.064 D Ramón Escobar........................ D. Robustiano Boada ............... 28 id.

(Ss concluh

ANUNCIOS OFICIALES.
G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Madrid .

Negociado 2.º— Ayuntamientos.
Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 

del Ayuntam iento de Villanueva de la Cañada , dotada 
con el sueldo anual de 2.920 rs. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m e s , que em pezará á contarse desde el día que se pub li
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a ; 
en la inteligencia de que será preferido .el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 14 de Enero de 1865.=» El G obernador, José G utiérrez de la Vega. 3563—3

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech o s del E stad o  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anuncjada para el día 28 de Noviembre últim o 
para la yentíf de la finca que se designa á continuación, 
sita en térm ino de Villamanta , procedente de sus P ro 
p ios, en quiebra de D. Francisco Navarro , se procederá 
á la quinta subasta el dia 3 del próxim o mes de Marzo , á 
la una de su tarde , con la rebaja de la sexta parte del 
tipo an te rio r, conforme con lo prevenido en la circu lar 
de 20 de Marzo de 1863 y disposiciones de la Real orden de 3 de Setiembre de 1862.

Número 2.135 del inventario.—Una tierra en la P ra 
dera ; linde N. pradera del Arroyo, M. huerta  del Romo, 
L. camino de Aldea del Fresno y P. el a r ro y o ; de cabida 
6 fanegas, 3 celemines y  16 estadales; tipo para la su basta 6.771 rs. satisfechos al contado.

Las condiciones serán  las mismas que sirv ieron para las prim eras subastas.
Madrid 10 de Enero de 486o.*=El Adm inistrador p rin cipal, Tomás Mojados. 3175

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el 28 de Noviembre último para 
la venta de la finca que se designa á continuación, sita j  
en térm ino de Villarejo de S alv anés, procedente de su 
Beneficencia , en quiebra de D. Tomás Rico , se procede- 
ra á la quin ta subasta el dia 7 del próxim o mes de M ar
zo , á la una de su tarde , con la rebaja de la sexta parte 
del tipo anterior, conforme con lo prevenido en la c ircu
lar de 20 de Marzo de 1863 y disposiciones de la Real orden de 3 de Setiem bre de 1862.

Número 374 del inventario.—Un olivar titulado Cela- 
d illa; lindes N. y L. olivar de D. Antonio Pando, M. tier
ra-de Tiburcio Ayuso y P. Guillermo Arlequín; de cabi
da 5 fanegas; tipo para la subasta 6.917 rs. satisfechos al contado.

Las condiciones serán  las mismas que sirv ieron para las prim eras subastas.
Mrdrid 10 de Enero de 1865.=EÍ A dm inistrador p rin c ip a l, Tomás Mojados. 355(3

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para .e l dia 28 de Noviembre últim o 
para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita en térm ino de Y illam anti , procedente de su Benefi
cencia, en quiebra de D. Simón Sam aniego, se procede
rá á la quinta subasta el dia 7 del próximo mes de Marzo, 
a la una de su ta rd e , con la rebaja de la sexta parte del 
tipo anterior, conforme con lo prevenido en la circu lar 
de 20 de Marzo de 1863 y  disposiciones de la Real orden de 3 de Setiem bre de 1862.

Número 595 del inventario.—Una tierra  camino de 
M éntrida, lindes N. camino de C asarrubios, M. v P, Don 
Romualdo Crespo y L. Hospital; de cabida 2 fanegas, 7 
celem ines y  16 estadales; tipo para la subasta 174 rs. satisfechos al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirv ieron para las prim eras subastas.
Madrid 10 de Enero de 1865.=E1 A dm inistrador p rin 

c ip a l, Tomás Mojados. 3556

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Noviembre últijno 
para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita en térm ino de Torrelaguna, procedente de sus P ro 
pios, en quiebra de D. Antonio Bravo, se procederá á la 
cuarta subasta á la una del dia 28 del próximo mes de 
Febrero, con la rebaja de la sexta parte  del tipo anterior, 
conforme á lo prevenido en la circu lar de 20 de Marzo’ 
de 1863 y disposiciones de la Real órden de 3 de Setiem bre  de 1862.

Número 2.915 del inventario .—Una tierra  en Poveda 
Oscura; linde N. camino de la Cabrera, M. el arroyo , L. 
prado de la Magdalena y  P. Fuente de las Peñuelas ; de 
cabida 2 fanegas, 4 celemines y 3 estadales; tipo para la 
subasta 1.464 rs. satisfechos al contado.

Las condicionesjserán las mismas que sirv ieron para las prim eras subastas.
Madrid 17 de Enero de 1865.=E1 Adm inistrador p rin cipal, P. O ., Julián Melendez. 3477

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Noviembre últim o 
para la venta de las fincas que se designan á co ntinua
ción, sitas en los términos de Talamanca y  San Juan de 
los Reyes, procedentes de sus Propios, en quiebra de Don 
Tomás R ico, se procederá á la cuarta subasta á la una 
del dia 28 del próxim o mes de Febrero , bajo el tipo que 
se señala con arreglo á la prevención 2.‘ de la regla 9.* de la Real órden de 3 de Setiem bre de 1862.

Propios de Talamanca.
Número 2.680 del inventario.—Una tierra en la Sola

na; linda ál N. línea divisoria del Vellón, M. Canal de Isa
bel II, S. Laureano García y P . Barranco grande; de cabi
da 2 fanegas;'tipo  para la .subasta 304 rs. satisfechos al !contado.

Propios de San Sebastian.
Núm. 2.982 del id.—Una tierra  en el monte a lto , de 

cabida 9 fanegas y 9 celemines; tipo para la subasta 1.830 reales satisfechos al contado.
Las condiciones serán  las mismas que sirvieron para las prim eras subastas.
Madrid 17 de Enero de 1865.=El Adm inistrador p rin cipal, P. O., Julián*Melendez. 3477

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 30 de Noviembre últim o 
para la venta de la finca que se designa á continuación, 
sita en térm ino de Leganés, procedente de sus Propios’ 
en quiebra de D. J o sé  Rodríguez Santam arina, se p roce
derá á la quinta subasta á la una del dia 3 del próximo 
mes de Marzo , con la rebaja de la sexta parte del tipo 
a n te r io r , con arreglo á la circular de 20 de Marzo de 1863, 
y disposiciones de la Real órden de 3 de Setiem bre de 1862.

Número 3.030 del inventario.—La novena era de las 
de San N icolás; linda N. Pedro Alonso , M. esquinazo del < 
c u a r te l , L. la del núm . 10 y P. la del núm . 8 ; de cabida 
una fanega, un celemín y 3 estadales; tipo para la su- ‘ 
basta 2.850 rs. satisfechos al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirv ieron para 
la prim era subasta. 1

Madrid 17 de Enero de 1865.=E1 Adm inistrador prin- 
c ip a l, P. O., Julián Melendez. 3476 (

- < 
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la ] 

subasta anunciada para el dia 3 de Diciembre último pa

ra la venta de las fincas que se designan á continuación, 
sitas en térm ino de Parla , procedentes de sus Propios, 
en quiebra de Doña Cármen López Escobar, s e  procederá 
á la quinta subasta á la una del dia 3 del próximo mes 
de Marzo, con la rebaja de la sexta parte del tipo an te 
rior, con arreglo á lo prevenido en la c ircu lar de 20 de 
Marzo de 1863 y disposiciones de la Real órden de 3 de 
Setiem bre de 1862.Número 1.590 del inventario .—Una tie rra , núm . 17; 
linde N. Severo Martin , M. Aquilino Martin , L. eras de 
Propios y P. tierra núm. 16; de cabida 3 fanegas; tipo pa
ra la subasta 1.250 rs. satisfechos al contado.

Núm. 1.622 del id.—Una tierra, núm. 50; linda N. v e 
reda de la Cañada, M. Pedro B erm ejo, L. Marqués de 
Malpica y P. tierra  núm . 49; de cabida 2 fanegas y 1 1 ce
lem ines; tipo para la subasta 1.340 rs. id.

Núm. 1 586 del id.—Una tierra, núm . t í; linda N. Se
vero Martin , M. Manuel M artin , S. tierra núm . 15 y P. 
idem núm . 1 2 ; de cabida 3 fanegas; tipo para la subasta 
2.000 rs. id.

Núm. 1.605 del id.—Una tierra, núm . 30; linda N. Ale
jandro  Hurtado, M. vereda de la C añada, S. tierra nú m e
ro 31 y  P. tierra núm . 29; de cabida 2 fanegas 9 celem i
nes; tipo para la subasta 1.717 rs. id.

Núm. 1.526 del id.—Una tie rra , núm . 52; de cabida 
2 fanegas; tipo para la subasta 270 rs. id.

Núm. 1.589 del id .—Una tierra  , núm . 16, linda N. Se
vero M artin , M. Aquilino M artin, S. tierra  núm . 17 y P. 
tierra  núm . 15; de cabida 3 fanegas; tipo para la subasta 1.674 rs. id.

Núm. 1.647 del id.—Una tierra en Picacho de la F uen
te; linde N. vereda de H um anes, M. Fuente vieja, S. el 
Cebadero y P. eras de P ropio i; de cabida 9 celemines; 
tipo para la subasta 670 rs. id.

Núm. 1.628 del id.—Una tierra en la Calderona; lin 
da N. y S. vereda de Torrepozuelo, M. un vecino de Tor- 
rejon y P. Manuel M artin; de cabida 2 fanegas 6 celem i
nes; tipo para ia subasta 773  rs. id.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para las prim eras subastas.
Madrid 17 de Enero de 1865.==El Adm inistrador p rin 

cipal, P. O., Julián Melendez. 3476

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el 28 de Noviembre último para 
la venta de la finca que se designa á continuación, sita en 
término de Villamanta, procedente de su Beneficencia, en 
quiebra de D. Ramón Rodríguez, se procederá á la quin
ta subasta á la una del dia 7 del próximo mes de Marzo, 
con la rebaja de la sexta parte del tipo anterior, con a r
reglo á lo prevenido en la circular de 20 de Marzo de 1863 
y  disposiciones de la Real órden de 3 de Setiembre deí 862.

Número 562 del inventario.— Una tierra en la Huerta; 
linda N. Ezequiel G arcía, viñas del Pago, S. viña de Don 
Antonio Manzano y P. vecinos de Villamantilla ; de cabi
da 6 fanegas; tipo para la subasta 1.170 rs. satisfechos al 
contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
la primera subasta.

 ̂ Madrid 17 de Enero de 1865.=El Administrador prin
cipal , P. O ., Julián Melendez. 3556

No habiendo tenido efecto por falta do licitadores la 
subasta anunciada para e! 30 de Noviembre último para 
la venta de la finca que se designa á continuación, sita 
en te¡ 1111110 de Humanes, procedente de sus Propios, en 
quiebra de D. Crisanto Arroyo López, se procederá á 
la cuarta subasta á la una del dia 7 del próximo mes 
de Marzo, bajo el tipo que se señala con arreglo á la pre
vención 2.a de la regla 9.a de la Real órden de 3 de Se
tiembre de 1862.

Número 1.571 del inv en ta rio .— Una tie rra  con agua en el P radillo ; linda N. y M. con el Sr. Conde, S. tierra 
de Propios y P. D. Félix Hernández; de cabida 3 fanegas- 
tipo para la subasta 2.400 rs. satisfechos al contado. ’ 

Las condiciones serán las mismas que sirv ieron para la prim era subasta.
Madrid 17 de Enero de 1865.=*»El A dm inistrador p rin cipal , P. O ., Julián Melendez. 3556

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 3 de Diciembre últim o pa
ra la venta de las fincas que se designan á continuación 
sitas en térm ino de San^ Agustín, procedentes de sus Pro
pios , en quiebra de Doña Josefa López E sco bar, se p ro 
cederá á la cuarta subasta á la una del dia 28 del próxi
mo mes de Febrero bajo los tipos que se señ a la n , con 
arreglo á la prevención 2.a de la regla 9.a de la R earór- den de 3 de Setiem bre de 1862.

Número 2.640 del inventario.—Sexta suerte de tierra  
en el prado del O livillo; linde N. y P. tierras de Pro
pios, M. Manuel de la G ranja y L. Andrés Alcalde; de 
cabida 4 fanegas; tipo para la subasta 320 rs. satisfechos al contado.

Núm. 2.640 del id.—Vigésimanovena suerte de tierra 
en C orrecaballos; linde N. Matías G onzález, M. y P. José 
Sanz, L. tierras de Propios; de cabida 2 fanegas; tipo para  la subasta 280 rs. id.

Núm. 2.640 del id.—Trigésima suerte de tierra  en Cor
recaballos; linde N. Matías González, M. el Reguero, L /lás 
Salegas y P. tierra de Propios; de cabida 2 fanegas; tipo para la subasta 280 rs. id.

Las condiciones serán las mismas que sirv ieron para la prim era subasta.
Madrid 20 de Enero de 1865.=E1 A dm inistrador principal, P. I . , Julián Melendez. 3477

Caja de A h orros de M adrid.
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 5 de Fe

brero de 1865, autorizadas por los señores de la Junta directiva que suscriben.
ING RESO S.

Número Nuevos Total
Pía zu p ia  Rs. vn. . 4*̂ . .
1 tuguen*  imposiciones imponentes, imponentesde las Descalzas. ____________________________ __________

Sección 1.a-----  25.460 330 101 431
2.a. . . .  22.870 361 » 361
3.a. . . .  33.350 559 » 559
4.a. . . .  33.396 553 » 553

Plazuela de San 
M illan,núm . 11 .
Sección 5.a. . . .  22.676 370 14 384

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a___  23.763 396 9 405

T o t a l e s  . 161.515 2.569 124 2.693
1

R EIN TEG R O S.

Número Idem Total
P l a z u p h  Rs. vn.  de pagos por número deI l a z u e i a  saldo. á cuenta. pagos.ie lasD escalzas.__________________ _ _______ _  _____

Sección 1.a. . . .  210.882,62 140 31 471

El Director de sem ana, Manuel Catalá de V aleriola.=  
Los Vocales, Marques de Vallejo.==Marqués de la T o rre 
cilla.—José Sanz y B area .=  Marqués de Someruelos *=* 
Conde de \e l le  ==Marqués de Villamagna.=» Marqués del 
5oeorro .= Pedro  Galvis.—Conde de V elarde.=D iego Ló
pez Ballesteros.=M ariano Robledo.=Gláudio B ernaidez.=  
Alejandro Ramirez de Y illa-U rrutia. ¡

G obierno de la  p r o v in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaría del 'A yuntam iento  dp 

O ntenien te, dotada con el sueldo anual de 7.000 reales 
pagados de los fondos municipales.Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio do solicitudes docum entadas d en 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .Valencia 28 de Enero de 1865. =  Celestino Mas y  
Abad. 3565-—3

G obierno de l a p r o v in c ia  de T o led o .
Se halla vacante por renuncia del que la desempeña-* 

ba la plaza de Secretario del Ayuntam iento de Sonseca 
con Casalgordo , dotada con el sueldo anual de 6.000 rs., 
con escribiente pagado de los fondos municipales*

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residenta 
del Ayuntam iento, acompañadas dé sus títulos y m éritos, 
en el térm ino de un m es, á contar desde la inserción d e  
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  : advirtiendo q u e  
serán preferidos los que estén adornados de los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de O ctubre de 1853. 

Toledo 24 de Enero de 1865 =*Corzo. 354 5—1

G obierno de la  p r o v in c ia  de P on teved ra .
La Secretaria del Ayuntam iento de R edondela, do ta

da con 6.000 rs. anuales, se halla vacante.Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solicitu
des docum entadas á aquella corporación m unicipal den
tro del térm ino de un m es, que empezará á contarse 
desde la inserción de este anuncio en la* G a c eta  d e  M a 
drid  ; teniendo presente que 1a provisión de esta plaza se 
hará con estricta sujeción ai Real decreto de 19 de O ctu
bre de 1853.

Pontevedra 11 de Enero de 4§65.*=El G obernador, 
Juan Perez Rey. 3517— 1 \

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de S an tan d er.
Sección de Fomento.— Obras públi:as.

En v irtud  de lo dispuesto por este Gobierno corl fe 
cha 26 del mes ac tu a l, y de conform idad con lo acorda
do por la Diputación provincial, en sesiones de 9 de Ma
yo, 25 de Agosto y  22 de Diciembre últim o, y en uso de 
las atribuciones que me están conferidas por el art. 57 de 
la ley de 25 de Setiem bre de 1863 para el Gobierno y  
adm inistración de las provincias, y artículos 15 y 16 del 
Reai decreto de 17 de Octubre del expresado an o , este 
Gobierno ha señalado el dia 6 del próxim o mes de Mar
zo, á las doce de su m añana, para la adjudicación en p u 
blica subasta de las obras de la ca rre te ra  de tercer ó r -  
den de Santander á Corban, cuyo presupuesto asciende a 
202.019 rs. 33 cénts.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia y  an te  
mi au to rid ad , hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocim iento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándola exactam ente ai adjunto modelo; y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 10 á 400 rs. en 
dinero ó en acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no io tu 
vieren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterioiyal 
fijado para ia subasta, debiendo acom pañarse á cada p lie
go el docum ento que acredite haber realizado el deposita 
del modo que previene la referidá instrucción.

En el caso de que resultaren  dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la prim era m ejora por lo 
menos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siem pre que no bajen de 200 rs.

Santander 28 de Enero de 1865.=E1 Gobernador, Do
noso Cortés.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado con fecha d e  de 1865 , y de las co n
diciones y requisitos que se e x i g e n  para la adjudicación
en pública subasta de las obras de la carretera d e .............
á   ., se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las m iañas con c-, tríela sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; perú advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no «se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente) 3459

En virtud de lo dispuesto por este Gobierno con fecha 
26 del mes actual, y de conformidad con lo acordado por 
la Diputación provincial, en sesiones de 9 de Mayo, 25 de 
Agosto y %'í de Diciembre últim os, y en uso de las a t r i 
buciones que me .están conferidas por el árt. 57 de la 
ley de 25 de Setiem bre de 1863 para el Gobierno y a d 
m inistración de las provincias, y artículos 15 y 10 del 
Real decreto de 17 de Octubre del expresado añ o , este 
jo b ie rn o  ha señalado el dia 3 del próximo mes de Marzo, 
í las doce de su m añana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de tercer órden de 
Kntrambasaguas á la Cavada por Navajeda, cuyo p resu 
puesto asciende á 414.030 rs. 27 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
aor la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
)cupan las oficinas de este Gobierno de provincia y an te 
ni Autoridad, hallándose de manifiesto en la Sección de 
fom ento del mismo, para conocimiento del público , el 
apesupuesto, condiciones y planos correspondientes.
%■ Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam enté como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 20.701 rs. en d i
nero ó en acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esté asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija
do para la subasta, debiendo acom pañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el deposita 
del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicam ente en tre  sus autores una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos p o r 
la citada instrucción , siendo la p rim era m ejora por lo 
menos de 1.000 rs., quedando las demás á voiuntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

San tander 28 de Enero de 1865.=»E1 Gobernador, Donoso Cortés,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha d e  de 1865 y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en
pública subasta de las obras de la carretera  d e    se
com promete á tom ar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 3460

En virtud de lo dispuesto por este Gobierno con 
fecha 26 del mes a c tu a l, y de conformidad con lo acor
dado por la Diputación provincial en sesiones de 9 de 
M ayo, 25 de Agosto y 22 de Diciembre últimos, y  en uso 
de las atribuciones que me están conferidas por el a r 
tículo 57 de la ley de 25 de Setiem bre de 1863 para el 
Gobierno y  adm inistración de las p rov incias, y a r tícu 
los 15 y 16 del Real decreto de 17 de Octubre del ex p re 
sado a ñ o , este Gobierno ha señalado el dia 4 del p róx i
mo mes de Marzo, á las doce de su m añana, para la ad ju
dicación en publica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Solorzano á Beranga por Hazas cuvo 
presupuesto asciende á 496.228 rs. 92 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que 
ocupan las oficinas de este Gobierno de provincia y ante 
mi Autoridad , hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocim iento dél público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes.’

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 9.748 rs. en d ine
ro ó en acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deu
da pública, al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igen tes, y en los que no le tuvieren 
ü  de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado’ 
aara la subasta , debiendo acom pañarse á cada pliego el 
locum ento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
gua les, se celebrará , únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por



l a  c i t a d a  instrucción , siendo la prim era mejora por lo 
m e nos de 500 rs., quedando las demás á voluntad de los l i c i tadores siem pre que no bajen de 200 rs

Santander 28 de Enero de 1 8 6 5 .^ 1  Gobernador .Donoso Cortes.
Modelo de proposición.

blic^do^eonfZqv!n° ^ ' a ------’ enterado del anuncio pu-xuicaao con techa de. dp 4865 v do í^c 'w f v
n d b r S ^  r<̂ u!SAp?s cíue se exigen para la adjudicación en publica subasta do las obras de la o j e t e r a  de

• . . . . . ,  se com prom ete a tom ar ¿ su careo la rnnQfVnV’ «ion de tas mismas con estric ta  s u l e d o n á l o s ™  a 
requ isao s y condiciones p0r ia cantidad d e . . .
ran do  n * A ,Pu°p0S1C’on qlle se ha"a adm itiendo ó meio- 
^ s e  f c f c ^ r r r 1 « P ^ a d o ,  pei’o advirtiendo 
prese d e te r-o T ;';/ ^  proposic¡°n en que no se ex- la  aue se p A 1 1 ,  Ue! Ia c'>ntidad, escrita en letra, por 
las obras.) Proinete el proponenle á la ejecución de

(Fecha y firm a del proponente.) 3Í6I

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas. 

r¡a iE^ -el exP°diente de constitución de la sociedad esne-S f t K S  S 56 " * «  “ • « 8,
«  ® n  "Z “  iM ’t í  rt’ K r  r  .*O nrubia y Pachol oldrstó D. Juan J¿só V i l i  E1° Ut,e r,° 
no de la m ina Dos de Mayo, por cesfon C° m ° ,d u e*po r el concesionario D. Juan IW  ne°ha en su faV01' 
cual dando participación á o»- -,rl§Vez P erez> Y P°r  la ciedad, cuyas bases ac ep ta . 5 Y ^ o s  constituye so- m inera con la denom i- r el carácter de especial 
de explotar la refe^m <ia?10Q de Union, y para el objeto 
pufracion de Al-- ,vd m íua\ s,ta en la S ierra Gorda, Di- Vista la . J' . 1es> term ino de Cartagena, 
gantes; y  ° ° pia sl,nPle respectiva suscrita por los otor-
r,"auis?tos ov1in,d íJ qUe c<?n ta le s  docum entos se llenan los xjuisitos exigidos por la ley de Sociedades m ineras de- 6 de Julio y Real orden de 18 de Noviem bre de 1859 de

TEntréauese S r M n í d°  W  eI ° bjet°  qüe P " W  exr eíhenm  ‘ ' qr'cdan,l° stt Cópia simple con el
b ^ a s e  e, l ^ , " U t ‘¡20U a^ !>ivados en este G obierno, y
da°por e í a r t  8 ’T la publicacion P ^v cñ i- Lo aupC so i,! o tad a  ley .= E l Gobernador, Jovér.
para  los efe»i<? » P° r ‘nedl°  de este periódico on»:- ‘ xr . 0s 001 respondientes. —,dlM urcia 26 de Enero de 1866.=Jq--¿r

pecial lu iné^tíT ulifd^C om o ^ ° ^ a^ '0n ‘i® Soc¡edad es~.tur* 4 ' •  *
en  25 de O ctcb ro ^u*  otor8ada en la ciudad deGartagena
raz, N o tado de su f k m V  n B ernardino A lca- b a d a K 0 .  '  í  distrito, por D. Celestino Conesa y Al-
ma.sociedad con ( l ! ° -  Pa rtl? 1Pac¡on.á otros varios, for- r -A7nn p  i? carácter de especial m inera v b nn ln
c i u d a d ^ 0 / -  qHÍ1ra ’ con domicilio en la expresada 
mo qJé con e°l S„U explotación de la m in aT p ío ”
de Garbanzal, l e 'K n c e d ¡ d t  “  tórmino
g a n te ?  h  C°P‘a SÍmple respectíva suscrita por los otor-
r o q & i t o f p ^ e n S o s  T v u f  do" T f *  ¡¡enan los 
de 6 de Julio y Real orden d J I s  d® £ oc. a,des m ineras 
oido el Consejo p r o v f i ?  d i  Koviei“ af'ü de 1859; el m ism o, declaro ler,.Vrt •, v‘° cn tera. conformidad con 
bajo el carácter v !*?ei? 6 const,d ul'ía dicha Sociedad 
guese original QHpík i 6 ° bJeto que se P ^ P '^ e ,  E n tró 
te de su razón C h a  i° SU COpia ?ímple con el expedien
tes periódico^ ofi’taies0h en Ti® G? b le rn o - Y ha8ase en

f u r c i a  26 de Enero de 1863.™ Jovcr. 3 ÍH

m inera L ^m d s M e rta ’°h a  r.v 'm * de ,a Especialsiguiente decreto; ’ ' vCa,d° C(m  fecha do ayer el
16 dJA gosto uTumort á í tt,e . en ,a- CÍl,dad de Carla8®na álos socios interesado ‘ nn f del Notario otorgaron
más Alerta, aprobada en «i S<5cie?ad esPecial m inera La 
cual adiciona-,i f  h  mis n a a L  8° S't0 d® ,f !60 y por la

Cumplidamente las prcscrinciom - ríí í m,entos íienan 
acuerdo con el Coniejo, la referida ad ” Y’ í,pr” eb o > de 
to q u e  se i n t e r e s a d !  G obernad-r‘ ®ü el Conccp'  bo que se publica ñor • i - “ , ’ JOVer* á los efectos oportun-- 10 de est0  Periódico oficial

Murcia 26 de ^ac ro  de 1865 ,=Jovér. 5443

c ia l^ n f ip p p í 'r l r /^ 0 d° c,011?lilu c io n de la sociedad espe
cien d e  h s  dem í f  T a VI,rUKl ,dc !a éscritura de adi- recohio clon °torgudas a las minas que posee, ha4!;? l " 8 1 ’ ecba el siguiente d ec re to :
4a precedente C° n c °u s.ej°  de provincia apruebocedidas á I ib <:sCnlura de adición de las demasías con
ciernes •? | ,sc lni.n asi /<!,,to''> Carmen y  Joaquina, pertene- ta»ena v !“ ,Soc]edad especial m inera establecida en Car- 
d ífsp  ■ a raf on Cartago. Entregúese original, quedan- 
zo rfen  P!a f ’f  arcblvada con el expedíanle de su ra-
cn  los nen ió?0 r?°-’ .y hagase Ia oportuna publicación en  los periódicos oficiales.=El Gobernador, Jovér.»
nue , mquef pubhca por Uledi0 de este periódico oficial p a ra  los efectos correspondientes.

Murcia $7 de Enero de 186o.=Jovér. 3146

n eck ?  m in S edi Cnte S0bre a Pr °bacion de la Sociedad es- 
cion 4 K  m- Peru,a m ' J  a virtlld de la escritura de adi- S a -la m ism a, otorgada en la ciudad de Cartagena á 9
c a r r i  l m ante el Notario D. B ernardino Al- caraz ha recaído con esta fecha el siguiente decreto :
En U ! , ! ! n í°ri¡ ' con el Consejo dé provincia ap rue-
miña W  r  e'?Cr,ltu!’a c‘e ad¡cion de la demasía á la
especial in h l i  P 9 e  cons(itucioa de la Sociedad su rnn ll B? í Per,u.am - Entregúese o rig ina l, quedando en p fl r  í“ P :u'clu,v',ula con el expediente de su razón en este Gobierno y hagase en los periódicos oficiales la oportuna publicación.—El G obernador, Jovér.
4 i„ „ ? U? S® publica P°r  medio de este periódico oficial a los efectos correspondientes.

Murcia 27 de Enero de !865.=»Jovér. 8447

niiií'n  ,el eXipedi?nten Sobre aProbacion de la escritu ra  de 
cion de ílec a “ T a Se9 undo ^ b o n a to , á la de constitu - con « h  f Í r ef  m inera Superior Segunda, ha recaídocon esta fecha el siguiente decreto;

«De conformidad con el Consejo de provincia aprue-

b la precedente óscritüra de adición de la mina denomi-
a a.oegunuo carbonato á la de constitución de la socie-

^p ec ia l m inera Superior Segunda. Entréguese origi- 
nal quedando archivada su copia sim ple con el expedien
te de su razón en este G obierno , y hágase en los perió- 
JovT r^ a 6̂S opor^ina publicacion.=»El Gobernador,

Lo que se publica por medio de este periódico oficial a los efectos correspondientes.
Murcia 27 de Enero de 1865.=Jovér. 346$

En el expediente de constitución de la Sociedad espe
cial m inera Los Cartageneros,  constituida para la explota
ción de varias pertenencias m ineras, ha recaído con esta fecha el siguiente decreto;

«\ ista la escritura que eh la ciudad de Cartagena en 19 
de Agosto ultimo y a la fe del Notario D. Bernardino Al- 
caraz otorgaron D. Antonio Prieto y  Marín y D. Jo^é Co- 
tanda y Murcia, como rresiden te  el prim ero y Contador 
secretario  el segundo de la sociedad especial m inera le -  
gal mente¡constituida bajo la razón de Los Cartageneros, 
establecida en la expresada ciudad, y por la que hab ién
dole sido concedida la demasía para la mina denom inada 
Júpiter de la repetida sociedad, la adicionan á la misma para los efectos legales;

Vista la copia simple respectiva suscrita por los otor- jganlés, y
Considerando que con tales docum entos se llenan 

cum plidam ente los requisitos de la ley de Sociedades mi
neras de 6 de Julio y Real órden de 18 de Noviembre de 
1859 ; ap ruebo , de acuerdo con el Consejo , la m encio
nada escritura para el objeto con que ha sido presentada. 
Entréguese original, quedando su copia simple archivada 
con el expediente de su razón en este Gobierno, y h á 
gase en los periódicos oficiales la oportuna publicacion.== El G obernador, Jovér.»
 ̂ Lo que se publica por medio de este periódico oficial a los oportunos efectos.

Murcia $3 de Enero de 1865.=Jovér. 3387

Ayuntam iento constitucional de Quero.
, halla Vacante la plaza de M édico-cirujano titu lar de la villa de Quero; la población consta de 4*4 Vecinos; 
esta situada en la línea férrea del M editerráneo; hay és- 
acion. es sana y abundante en todo género de comesti- 
r  f  ’ in ^ n mísm a hay abundantes v e j^ ie n te s  amias 
de a dVie8na”f f  Ia. Capital p rov incia , Toledo y T rL j consisfa \ í uinLm ar de la Orden. Su dotación
* j  6Q rs. vn. an u a les , 3.000 pagados de los íondos municipales por la asistencia de 150 familias po- 
b r e s ,  y los 6.000 restantes por uno de los m ayores con
tribuyentes de los que se han comprometido á fiacer efec
tiva dicha suma de los 6.000 rs , todo por trim estres ven cidos.

Se anuncia en solicitud de aspirantes , que las d irig i
rán  al Presidente del Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 dias.

Quero 11 de Enero de 1863.«=^E. A., Marcelo F e rn an dez y Contes. 3352

Alcaldía constitucional de Villaba,
Por dimisión del que la desem peñaba se halla vacan

te la plaza de Secretario de Ayuntam iento de la villa de 
Villaba, dotada con L 000 rs. anuales; los aspirantes p re 
sentarán sus solicitudes en térm ino de 20 d ias, contados desde la fecha, al Alcalde que suscribe.

Villaba 1.* de Febrero de 1865.=*Diego Zaragoza ,  Al
calde. 3516— 1

Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de C á d iz ,
f). Tomás Sánchez y A gm lár, Adm inistrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y por tercera y última Vez cito , lla 

mo y emplazo á D. José del Pino y D. Francisco Gil de 
bola. Adm inistrador y Contador que fueron de esta p ro 
vincia) ó á sus herederos, para que por sí ó por medio de personas competentemente autorizadas comparezcan 
ante esta Administración dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde el en que tenga efecto su publicación, 
para enterarles de una providencia que les interesa , d ic 
tada en el expediente de alcance que se sigue contra Don 
Nicolás Diaz Mayorga, A dm inistrador de Loterías que fué 
de esta ciudad; en ía inteligencia q u e d e  no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lumnx

Cádiz 23 de Enero de t8 6 3 .^ p , S . , Manuel de Espejo.
  3390

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el présente y por segunda vez cito , llamo y em 
plazo á Juan Domínguez , José Bosque y Antonio López, 
Sota-patron y m arinero que eran de la tartana Santa Jus
ta y Rufina ,  y el carabinero que fué. Cecilio García, para 
que en el térm ino de 30 dias, contados del en que tenga 
lugar su pub licac ión , com parezcan ante estas Oficinas, 
por sí ó por medio de personas que les representen  para 
responder de la falta de un fardo con tabaco, hoja haba
no, procedente de la factoría de esta capital correspon
diente al pasado año de 1836, que se remitía á la Fábrica 
nacional de Tabacos de Sevilla; en la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Cádiz 25 de Enero de 1865.=*P. S . , Manuel de Espejo.
3418

D. Tomás Sánchez y Aguilar , Adm inistrador p rinc i
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por segunda vez cito, llamo y em 
plazo á los hijos y herederos de D. Agustín María Mone
dero, Adm inistrador que fué de Rentas de esta provincia, 
para que en el térm ino de 30 dias, contados del en que 
tenga efecto su publicación, com parezcan ante estas ofi
cinas por sí ó por medio de personas que les rep resen
ten para enterarles de una providencia recaida en el 
expediente de reintegro que se sigue con tra  aquel em 
pleado por el alcance que contrajo en el desem peño de 
dicho destino; en la inteligencia que de no hacerlo asi 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 2 o de Enero de 1863. = P .  S., Manuel de E s
pejo. 3419

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por segunda vez cito , llamo y 
emplazo á D. Ramón García Valladolid y D. Miguel Val- 
tis, Intendentes que fueron de esta provincia, y  á Don 
Juan Martínez T orres, Contador que fué de la m ism a, 
ó á sus hijos y herederos, para que dentro  del térm ino 
de 30 dias, contados del en que tenga efecto su publica
ción, com parezcan ante estas oficinas por sí ó por m e
dio de persona que les represente para enterarles de 
una providencia recaida en el expediente de reintegro 
que se sigue contra D. Agustín María Monedero por el 
alcance que contrajo siendo Adm inistrador de Rentas de 
esta provincia; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 2o de Enero de 1865.«»P. S. Manuel de Espejo.
3420

Sánchez y  Aguilar, Adm inistrador p rin c i
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente y por segunda Vez cito, llamo y  em 
plazo á D. Vicente Izquierdo y D. José Joaquín de Lesaca, 
Tesoreros que fueron de las provincias de Cádiz y Sevilla 
en los años de 1823 y 1824, y D* Mateo Rodríguez del 
Morso, Contador que fué en dicha época del ejército de 
Andalucía, y  en su defecto á sus herederos si hubieren 
fallecido, para que en el térm ino de 30 dias , contados 
del en que tenga efecto su publicación, comparezcan ante 
esta oficina por sí ó por medio de persona que les re 
presente á responder de los cargos que resultan  á Don 
Manuel Fernandez y compañía por el alcance que co n 
trajeron siendo contratistas de los sum inistros del e jé r
cito de este distrito y provincia m arítim a en los cita
dos años; en ll inteligencia que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Gádiz 25 de Enero de 1S65.=P. S., Manuel de Espejo.
3421

D. Tomás Sánchez y A gu ilar, Adm inistrador p rin c i
pal de Hacienda pública de ésta provincia.

Por el presente y  por segunda vez dito, líairto y ém- 
plaZo á D. Pedro Gorostiza para que dentro  del térm ino 
de 30 dias, contados del en que tenga efecto su publica
ción, comparezca ante estas oficinas por sí ó por medio 
de persona que lo represente para en terarle de una 
providencia dictada en el expediente que se sigue contra 
D. Francisco Javier Gorostiza, su p ad re , por el alcance 
que contrajo siendo Tesorero de las provincias de las Ba
leares; en la inteligencia que de no hacerlo asi le p a 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 26 de Enero de 1865.=P. S . , Manuel de Espljo.
_______________  3470

Contaduría de Hacienda pública de la provincia  de la Coruña;
Eajo el pliego dé condiciopes facultativos, adm inistra

tivas y económicas, y piano tormado por ei maestro eb a
nista de esta ciudad D. José Anido; todo lo cual, para co
nocimiento de los licitadores,,se hallará de manifiesto en 
esta Contaduría , se sáéan á pública siibasta la édnstrUc* 
ción de seis garitones para el servicio del cuerpo de 
Carabineros de la ciudad de Santiago, siendo el tipo de 
cada urió, 3.ÓS9 rs. que marca él presupuesto de su costé, 
adiciónadó con sujeción á las onservacioiles beChas pdF 
el Arquitecto de la p rov in cia , el cual obra unido al referido plano,

La subasta tendrá lugar en ej local del. Gobierno dé 
ésta provincia á las doce de ía mañaiia déí dia 3 de ftíarzo 
del corriente año; ante el Sr. Gobernador y Sres. Jefes de 
Haéienda^con asistencia del Comandante de Carabineros, Fiscal y Escribano dél JüZgddó dé Hacienda; que au to ri
zará ei acto. En el mismo día y hora se celebrará Igúál su 
basta en la casa del Excmo. Ayuntam iento de Santiago, 
presidida por el Sn Alcalde, Presidente en rep resen ta
ción det Sr. Gobernador, y asistencia del A dm inistra
dor de Rentas y Oficial de Carabineros de dicha ciudad, 
en concepto de delegados de la Contaduría y Comandan
cia de la provincia, qué autorizará igualmente el Escriba- 
nú réspectiVo qüe désigné dicho Álcalde¿

Las proposiciones se presentarán por escrito en plie
gos cerrados, expresando en el sobre su objeto y  nom bre 
de las peésdnás por quien aquellas se hallen suscritas, a r 
reglándose estrictam ente al modelo adjunto, y acom pañan
do un docum ento que acredite haber hecho el depósíjo 
de 2.000 rs. en metálico en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica, como sucursal de la Caja general de Depósitos; esto 
es con respecto á la subasta qué ha de tener lugar en esta 
capital, pues en cuanto á la que debe celebrarse en San
tiago, cum plirán los licitadores con efectuar dicho de-, 
pósito en aquella Depositaría de partido, No serán ad
mitidas Jas que carezcan de este requisito ó no se ajusten al modelo.

Coruña 27 de Enero de 1865.—José Martínez.
Modelo de proposición.

D. N* N., vecino de. enterado del anuncio p u 
blicado cii el Boletín de esta provincia, n ú m e ro ,. . .  , del 
corriente año, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de seis 
garitones para el servicio del cuerpo de Carabineros en 
la ciudad de Santiago, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la ejecución de toda la obra, con estricta sujeción á los 
indicados requisitos y condiciones, en 'la  cantidad de . . . .  
tantos mil rs. (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 3458

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe d éla  Sección novena de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Manuel Garrido, Tesore
ro principal que fué de la provincia de Badajoz en 1822-1823, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secreta
ría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
de la Tesorería de Rentas de la referida provincia , com prensiva  
al tercer año económ ico; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1 8 63 .= P . A . , Manuel Ajero.
3535— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría gen era l— N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á los herederos de D. José 
Martínez de Tejada, Comisionado que fué de Conso idacion del 
paitido de Molina, provincia de Guadalajara , cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 d ias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  ,  se 
presenten en esta Secretaria general por sí ó por m edio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de los Préstam os de Pósitos corres
pondientes desde 7 de Junio de 1806 á 31 de Marzo de 1808; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Febrero de 1865 .= P . A ., Manuel Ajero.
3536—3

D. Gregorio María Couceyro, Juez de primera instancia de 
la villa de Celanova y  su partido &c.

Se hace público que en el concurso voluntario prom ovido  
por D. Antonio Puga, vecino del pueblo y  parroquia de San P e-  
lagio de Frado, se convoca á junta general á todos los acree
dores á los bienes del sobredicho , que tendrá lugar el dia 14 
del próxim o Febrero y  hora de las once de la mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado á los efectos del art. 539 de la ley  de 
Enjuiciamiento c iv i l ; pues en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Celanova á 31 de Enero de 1865.== Gregorio María 
C ou ceyro .= D e su órden , Pablo M. de Porras, 3557

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia (ié¡ 
to del Hospital de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Doña 
Catalina Varo, mujer de D. Francisco de Paula Rivero, para que 
en el térm ino de nueve días se presente en la cárcel de mujeres 
ó en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos 
en la calle de la Magdalena, núm. 13, cuarto principal, á res
ponder á los cargos que le resultan de causa crim inal que Se le 
sigue á instancia de D. Angel Merino sobre esta fa ; y  se le pre
viene que si pasa dicho térm ino sin presentarse en uno ú otro 
punto continuará la causa en su ausencia y  rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 3309

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

La com isiori dé Hacienda, séguri noticias de Ber
lín fecha á , ha resuelto proponer á la Cámara apla
ce su votación acerca de los proyectos de ferro-carri
les presentados por el Gobierno, y sobre el tratado 
con O ldem burgo, cuya utilidad reconoce, hasta que 
se apruebe él presupuesto de 1865,

La Gaceta del Banco publica un  telegrama expe
dido de Vien a el dia 2 anunciando que el regreso del 
Conde Karoli á B erlín , que debia verificarse el 3 ,  ha 
sido aplazado.

Segun se anuncia de Constantinopla, se hallan ya 
en comunicación telegráfica Bagdad y la India. El 
prim er telegrama fué expedido el 29 de Diciembre 
último por el Gobernador general de Bagdad al de 
Bomba y.

Vessim-Baja ha reem plazado á Mehemet-Bajá en 
el Ministerio de Marina. H arder Effendi, éx-Com isa- 
rio otomano en Túnez, ha sido nom brado Embajador 
de  V iena

Las negociaciones entabladas con la casa Laing 
para la consolidación de la Deuda interior de T ur
quía han sido suspendidas.

Las ultimas correspondencias de América, concer
nientes al restablecimiento de la paz, aseguran que 
lá opinion general se m uestra favorable á la term ina
ción de las hostilidades; pero que hasta ahora no se 
ha obtenido resultado positivo de las gestiones p rac
ticadas al efecto. Dícese además que el Senado de 
Georgia ha recibido una comunicación de Jcfferson 
Davis manifestando que el Norte y el S ur no pue
den llegar á un arreglo de la cuestión en que se ha
llan em peñadas ám bas partes.

Se confirma la noticia de la ocupación de Pocota- 
liga por los federales, con algunas pérdidas.

Los periódicos de Hichmond anuncian que el Ge
neral Breckenridge será nombrado Ministro de la 
Guerra.

be desmiente la noticia de que el Congreso confe
derado haya adoptado en sesión secreta resolución 
alguna contraria á la existencia del Estado.

La convención del lennessce aboliendo la escla
vitud en aquel territorio ha sido aprobada.

La Camara de los Representantes confederados 
ha encargado á una comisión que redacte un  
manifiesto que será dirigido á los habitantes del Sur, 
en el cual se consigne la inquebrantable resolución 
del Congreso de continuar la guerra.

Correspondencias de Savannah anuncian que 
Sherm an, después de recibir refuerzos considerables, 
se ha dirigido hacia B ranchville , Augusta ó C har- 
leston.

IN T E R IO R .
M AD RID .— Estado sanitario.—Febrero ha principiado con el misino temporal de lluvias, nieblas y fríos con que 

term inó Enero; así es que raro fué el dia en que se vió la 
atmósfera despejada, pues por lo regular estuvo con ce
lajes, ráfagas y cubierta. El baróm etro siguió descendien
do en su columna , llegando hasta m arcar 25 pulgadas y 
10 líneas; y los v ien to s , más ó ménos frio s , duros y h u 
racanados, soplaron del N-O. y con insistencia del S-O. y del O-S-O.

Siguen las enfermedades invernales ; m uchas afeccio
nes catarrales y reum áticas más órnenos graduadas, aun
que las más refractarias á la acción de los medicamentos 
por la constelación atmosférica re in a n te ; algunas fluxio
nes y  calenturas gástricas; no pocas dolencias de carác
ter nervioso , como gastralgias , hicterism os , vértigos y 
hem icráneas; y por últim o, algunos flujos sanguíneos, ve
sanias, congestiones cerebrales que ocasionaron parálisis 
más ó ménos in tensas, y  erupciones febriles cutáneas, 
predom inando en tre  ellas el saram pión. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.
ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 

patrim onio—Se arrienda en pública subasta por tiem 
po de cuatro años el local destinado para fonda en el Real 
Sitio de la Isabela duran te la tem porada de baños; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 2o de Febrero próximo, á la pna 
de la tarde, en la Adm inistración general de la Real Casa 
y en la del referido S itio , en cuyos puntos estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones para las personas 
que deseen interesarse en la licitación. 3524—3

Se venden en pública subasta 2.000 arrobas de 
vino tinto existentes en la bodega de Colmenar de Oreja, 
y pertenecientes ~ la Administración del Real Hereda
miento de Aranjuez. Tendrá lugar el acto el dia 15 del 
corriente mes, á la una y  media de la tarde, en la Admi
n istración general de la Real Casa y Patrim onio y  en la 
del referido Real Sitio, en cuyos puntos se hallan da 
manifiesto los pliegos de condiciones. — I

Se arriendan en pública subasta los pastos del según»

do quinto de Castellejo , del Real Heredamiento de Aran, 
juez: ¿5 7 ° ten drá lugar el dia 15 del corriente raes 
á las dos de la tarde, en la Adm inistración general de 1̂  
Real Casa y en la del referido Real Sitio, en cuyos puntos; 
se hallan de manifiesto los piíé£°s de condiciones.

Se arriendan en pública subasta los pastos del quinto 
de Titúlela, del Real Heredamiento de Aranjuez; cuyo ac
to tendrá lugar el dia 15 del corriente m es, á las dos y 
media de la tarde, en la Ádm inístr^ci°n general de la Real 
Caga y en la del referido Real Sitio, en cuyos puntos so 
hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. \

FERRO-CARRIL COMPOSTELANO PE LA INFANTADoña Isabel.—El Consejo de A dm inistración ^del ferro^ 
carril composíelano pone en conocim iento de iPS señores 
accionistas que con arreglo al art. 29 de los estatutos 
tendrá lugar la ju n ta  general ordinaria de este ano el dia 
5 de Marzo próximo, á las once de la m añana, en las ofí* 
ciñas de la Sociedad , plaza del T o ra l, donde desde hoy 
se hallará de manifiesto el balance de la situación social 
en el año último.Conforme á lo que dispone el art. 32 de los mismos 
estatutos , para poder as is tirá  la ju n ta  general es preciso 
poseer por lo ménos 10 acciones con 15 dias de antela
ción aí que se señala para la celebración de aquella, á 
cuyo efecto deberá acudirse en tiempo oportuno á depo
sitar dichas acciones en la Secretaría de la Sociedad, por 
la cual se expedirán los competentes resguardos que acre- 
diten el derecho de asistencia á la ckada jun ta  general,

Santiago 1.* de Febrero de 1865.=El G erente, Inocen
cio Yilardebó, 3533—1

LA HERCULANA  ,  SOCIEDAD DE DESAGÜE Y E x 
plotación de minas en Sierra-A lm agrera.—En cum pli
miento del art. 49, (ít. 1 °  de los estatutos de la m isma, se 
convoca á jun ta  general para el domingo 26 del actual, á 
la una de su ta rd e , en la calle de Cañizares, núm . 16, 
cuarto  principal.Desde el dia 16 en adelante ,, no siendo festivo, de 
once á dos de la tarde , los señores accionistas que deseen 
co n c u rr ir , tendrán á su disposición en las oficinas de la 
sociedad , sitas en la calle de Jesús y María, 25, principal, 
una papeleta en que se exprese el nom bre del socio y 
núm ero de acciones que posee ó represente.

Lo que en cum plim iento del art. 50 de los referidos 
estatutos se anuncia por medio de la G a c e t a  y Diario 
oficial de Avisos de esta corte.Madrid 5 de Febrero de 4865.=»E1 Director general

Bravo. 3547—1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MEDINA 
del Campo á Zamora y  de Orense á Vigo.— Linea de Me
dina del Campo á Zamora.'—El dia 18 del próxim o mes de 
Febrero, á las dos de la tarde , se procederá á la subasta 
de 1.200 arrobas de aceite que se necesitan en el presen
te año de 1865.El pliego de condiciones? estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Compañía., sita en esta c o rte , calle del 
F lo r ín , núm . 4.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y  se 
redactarán  en la forma y  térm inos del modelo que á con
tinuación se inserta, desechándose las que no tengan es
tas circunstancias. Los pliegos se recib irán desde las doce 
hasta las dos de la tarde del citado día.A todas las proposiciones acom pañarán m uestras de 
aceite y  el resguardo de un depósito de rs. vn. 4 .0 i?0 , h e 
cho en la Caja de la Compañía, en donde se admi tiran 
estos depósitos hasta las doce del dia  ̂de la subasta.

El rem ate tendrá lugar en las oficinas de la Secreta** 
ría ante el Sr. Secretario general de la Sociedad.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se ab rirá  
licitación por espacio de 15 minutos solam ente en tre  los 
autores de ellas.Declarado por el Sr. Secretario quién sea el m ejor 
postor, la adjudicación definitiva del remate dependerá 
de la resolución del Sr. Director gerente, que se com uni
cará al interesado dentro de los ocho dias siguientes al d& 
la subasta.Los depósitos de los demás licitadores se devolverán 
inm ediatam ente después de hecha la adjudicación p ro v i
sional.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  d e l para el sum inistro de 1,200 arrobas de acei
te que la Compañía de' los ferro carril1es de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo necesita en todo el 
corriente año de 1865 para la línea de Medii?a del Campo 
á Zamora, como asimismo del pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Secretaría de 
dicha Compañía, me comprometo á entregar las expresadas 
1.200 arrobas, sum inistrando en cada mes 100 arroba.s en 
los dias que se determ inen por el Sr. Secretario general
dé la  expresada Compañía,al p rec io d e  cada a rro b a
castellana puesta por mi cuenta en los muelles^de m er
cancías de la estación de esta corte de la Compañía délos 
caminos de hierro del Norte, y de la misma calidad que 
las m uestras que acompaño.

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 26 de Enero de 1865.=El Secretario general, 

Antonio Cantero. 3555—2

LA JUNTA INSPECTORA DEL LLOYD BARCELONÉS 
ha señalado el dia 2 del próxim o mes de Marzo para la ce 
lebración de la general ordinaria que prescribe el art. 25 
de los esta tu to s, la que tendrá lugar en uno de los salo
nes de la casa-Lonja á las siete de la noche; y se avisa 
para que los señores socios que con arreglo á las dispo
siciones del art. 28 tengan derecho de asistencia se s ir -  . 
van pasar á las oficinas de la misma Sociedad , calle de 
Escudillers , núm . 62 , desde el dia 25 del corriente en 
adelante, para recoger sus papeletas de entrada.

Barcelona 3 de Febrero de 1865.*=El Secretario, Juan 
Ca talan. 3564—3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz y  de Alm orchon á las minas de carbón de Bel* 
mez.—Ei Consejo de A dm inistración de esta Compañía 
ha acordado , de conform idad con el art. 35 de los esta
tu to s , se reúnan el 20 de Febrero próxim o los señores 
accionistas en jun ta  general ex traordinaria , á la una de 
la ta rde , en el domicilio de la Sociedad, en esta corte, Puerta del S o l, 14, segundo.

Los señores accionistas que qu ieran  tom ar parte en 
esta ju n ta  deberán depositar sus títulos 15 dias ántes de 
la reunión:

En M adrid, en las ofieinas de la Sociedad, y  en París, Place Vendóme ,1 2 .
Se en tregará á cada uno de los que depositen sus ac

ciones un  billete de entrada nom inativo y personal en 
que i-e inscribirá el núm ero de acciones depositadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga yá por sí mismo aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Presidente del Consejo de A dm inistración.

Madrid 16 de Enero de 1865.*=»El Secretario interino 
del Consejo, Cárlos Polera. 3186—1

SANTOS DEL DIA.

Santa Dorotea, virgen y m ártir, y San Antoliano ,  m ártir.
« Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de N ues
tra  Señora de las Maravillas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Febrero 
de 1865.

B aróm etro  TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido a 0o     Dirección * 7
^  en  m ilím e —  ‘ del
tlO R A S , tro s. R eaum ur. C entígrados. T iento. C IE L O .

6 m. 699,38 1e,0 l 0̂  O . . . . .  Nubes
9 m. 700,66 3‘,0 3°,7 O.S.O. Id e m .’

1 2 . . .  701,13 4e,3 5*,4 O. S.O.. Cubierto.3 t.. 701,51 7* 3 98,1 O.N. O Nubes.
6 t.. 703,03 5o,1 6o,4 O. N. O Cási d 0
9 n . 705,37 3o,8 4o,8 O.N. O Idem.

T em peratura m áxim a del d ia   7o,8 9o,8
^T em peratura m áxim a al so l..................  10p,8 13°,5

T em peratura m ínim a del d ia  O0,5 0 \6
Evaporación en las 24 horas. 0,4 m ilím etros.
Lluvia en id. id .............................  » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao, 
Cádiz ,  Cuenca ,  Jaén ,  Logroño ,  Orense y Palma ,  y ne
vado en Segoyia, Soria y Vitoria,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍST1CA.
D i r e c c i ó n  d e  o  p e r  a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 3 de Febrero de 1865.
A ltu ra  Tema

tr¡c7í0* PeraU Direc‘ Fuerza Estad0 K,u .„
L 0 C A -  “

(M DADES. m areen ^  í ie n l0 . Tiellt0. d#I#i e * mw
tros. ie s ’

B ilb a o  ála s 9 m .\  753,9 9,0 [S .E ...  Brisa. Despej.V P /o leaj.
Oviedo id. 755,7 5,4 O este. Vien.° L luvia... »
Coruña id. 756,8 10,2 N. E . .  V.° fte. Semid.®. Rizada.
Santi.0 id 759,4 7,8 N. O .. Brisa. N ubes... »
Oporto id. 762,2 8,2 Idem.. Vien.° Idem  De leva.
Lisboa id. 762,1 8,6 N.N. O Brisa. Id e m .. ..  Bella.
Badajozid. 756,8 9,0 S. O .. Idem. Despej.®. »
San F.Q á

las 8 m .a. 762,5^ 11,3 O .N .O  Yien.® Al.*nube Picada.
S.‘ á 9 m .1 764,6 10,0 Oeste. ídem . .Despej.®. »
Tarifa id. 760,9 10,6 N. O .. Idem. Id e m ....  Rizada.
A lic .id .. .  756,1 11,0 Idem.. Idem. Celajes.. ídem.
Murcia id. 757,9 9,6 O.N .O  Idem. N ubes... »
Valenc. id. 756,4 9,8 O este. V.° fie. Despej.®. »
Palma id. 752,2 8,8 Norte. Brisa. Cubierto. Tranq.*
BarceL* id 752,8 11,5 E s te ..  Idem. Id e m ....  Idem . 
Zarag. id . 752,7 4,3 N. O .. Idem. Despej.®. »
Soria id . .  754,5 1,2 O este, Idem. G.*, p.*n.* »
Búrgos id. 758,1 1,9 S u r . . .  Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 760,0 3,4 Oeste. Idem. Idem . . .  »
S a l.* id ... 757,2 4,4 Idem.. Idem. Id e m ....  »
Madrid id. 759,3 3,7 O.S.O. Brisa. N ubes... »
Gd-Realid. 760,6 10,0 S. Q ... Y.°fte. Cási cub. »
Alb. i d . . .  758,7 4,6 Oeste. Vien.® Cubierto. »
Brest a las

8 mañ.*. 753,6 6,1 S. S. E. Calma N u b es .., Bella.
Bayona id 752,0 8,0 S. E . .  Brisa. Despej.0. M uyag.
Mars.* id* 752,7 6,1 N. E ..  Idem . Cubierto. De leva.
Gran.* 4 á
Jas 9 m«‘ 757,5 8,5 O .N .O  Calma L U m a .., »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á FIC A S D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 31 
de Enero de 1865 á las ocho de la m añana .

B aróm etro  _  n .en m ilím e- T em peratu- D irección ESTADO
LOCALIDADES, t ro s .»  0o y ra  en grados del

al ^mar ^  centígrados, viento. DEL CIEL0*

S .P etersburgo . 752,1 —14*,0 E.Cubierto.
Stokolmo  755,8 —10°,8 S. O. .-. Cub.®, nie.*
C openhague... » » » »
V ie n a ... . . . . .  754,8 —3°,0 O.Cubierto.
Leipzig  » » »
B e r n a . .  754,5 1o,5 E . Nieve. .
G reenw ich .. . .  744,9 3°,8 S. S. O. Despejado.
B ruselas  748,4 6®,2 S .Muy n ub l.#
D u nquerq ue. . 743,7 5®,3 S. O. . .  Sereno.
P a r ís . . . . . . . . .  750,5 3®,2 S. S. O. Cubierto.
B urdeos   753.5 7°, 2 O..Serenó.
Lyon. 757,6 6°,0 S.C. despj.*
T u r in   758,2 — 0*,5 S. O—  Niebla.
F lo ren cia   750,9 4°,0 N. E . . .  Cubierto.
R o m a . . . . . . . .  749,7 7®,7 O..Idem .
N ápoles  749,7 10®,0 » Nubes.

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  D IA  DE HOY,

8.349 fanegas de trigo.
8.866 arrobas de harina.
6.150 idem de carbón.

134 v acas , que componen 51.663 libras de peso. 
339 carneros, que hacen 8.147 id. id.%¡ \ cerdos degollados ayer, que hacen 51.033 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR E N  E L  
DIA D E HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 cu ar

tos libra.Despojos de ce rd o , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a r ro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.Idem fresco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 79 {/% á 81 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra.
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo .
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
íab o n , de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5J^ á 7}4 rs. arroba, y de V/% á V/% cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS E N  E L  MERCADO DE HOY.

C ebad a, de 27 á 30 rs .  fanega.
A lg a rro b a , de 29 á 32 rs . id.
T rigo  vendido ................  385 fanegas.
Quedan por vender... » id.

Precio m áxim o  50.
Idem m ín im o..................  41.
Idem  m e d io .. . . . . . . . .  46,89.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 5 de Febrero de 18 í5 ( — El Aicalde-Corrc- 

$idor, Conde de Belascoaio,

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Amberes 2 de Febrero.—  In te r io r , 40-23.— Diferi
d a , 38-75.

A m sterdam  2 de Febrero. —  In te r io r , 4 0 .— Diferida, 
38% .

Lóndres 2 de Febrero. — Consolidados, 89 %.

ESPECTA CULOS.
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho de la noche.—Función 60 

de abono .— Semiramide ,  ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche. —

El preceptor y su mujer.—Baile. — Fiesta murciana.— La 
primera escapatoria.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y  media de la 
noche. — Las memorias del diablo ,  comedia en tres ac
tos.—  Baile. — Panchito ,  pieza en un  acto.

N o t a . Mañana La segunda dama duende.
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche . — El ra- 

pacin de Candás.— Baile.— 1864 y 1865.— Baile.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.-*

N i tanto ni tan poco.


